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C omisión Municipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 
 ̂ celebrada en segunda convocatoria el día 21 de enero de 1948.

Ayuntamiento P leno; Extracto de !a sesión ordinaria celebrada 
en primera convocatoria el dia 21 de enero de 1948.

S ecretaría; Convocatorias y bases para proveer la plaza de Ins­
pector segundo Jefe de! Cuerpo de Policía Urbana y una de 
Auxiliar de Archivo, Bibliotecas y Museo,—Subastas y con­
cursos pendientes de celebración,—Concurso para la explo­
tación de un quiosco para la venía de flores en la plaza de 
Santa Bárbara.—Anuncios poniendo eii conocimiento del pu­
blico los objetos hallados en la vía pública, y referentes a ¡as 
Ordenanzas municipales. “

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada en primera convocato­

ria EL DÍA 21 DE ENERO DE 194S.—£jr/racío. — Presiden­
cia d d ‘excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno Torres, 
Conde de Santa Marta de Bablo,— Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Alonso de Celis, Aguirre Martos, Martinez 
Aguiló, Navarro Morenés, Colón, Silvcla, Gistau, Blanquer 
y Mac-Crohóii,

Se  abrió la sesión a la una y diezmiinutos de la tarde, y 
fué aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos; 1,“ Quedar enterada de una comunicación 
del ilustrisimo señor Delegado de Hacienda de la provincia, 
fecha 17 del corriente, Irasladando una orden del Ministerio de 
Hacienda, de 15 del mismo mes, por la que, a propuesta de la 
Dirección de Contribuciones y Régimen de Empresas, y de 
acuerdo con lu informado por las de Banca y Bolsa, Timbre y 
Monopolios y Contencioso del Estado, se dispone lo siguien­
te, en relación con el Empréstito Villa de Madrid 1946:

Primero. Se  concede al Ayuntamiento de Madrid la auto­
rización necesaria para emitir Deuda piibUca municipal, deno­
minada Empréstito Villa de Madrid 1946, por uii capital nomi­
nal de 408.ÜOO.OOO de pesetas, en titulos al portador, con un 
interés anual de! 4 por 100, amortizable en cuarenta y cinco 
años, a iniciar en ei uño 1953  ̂ con destino a la ejecución del 
pían para la primera etapa del desarrollo del presupuesto 
extraordinario de 1946 aprobado por orden de este Ministe­
rio de 12 de agosto de ¡946. .

Segundo, De conformidad don lo dispuesto en el artícu­
lo 218 del decreto de 25 de enero de 1946 y en la ley de

17 de julio de 1947, se declara la emisión de que se trata 
exenta de los impuestos de derechos reales, valores mobilia­
rios y timbre del Estado en cuanto el importe de este último 
no pueda ser imputado a terceros a quienes se refiera la ope­
ración en cada instrumento reflejada, circunstancia que, con­
forme a la orden de 23 de junio de 1946, deberá quedaren 
él consignada por medio de la inserción de la oportuna cláusu­
la de imputabilidad.

Terceto. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en 
la ley de 17 de julio de 1947, se declara lu exención del 
impuesto sobre sus intereses y primas de amortización esta­
blecido en ei número tercero de la tarifa 2.“ de la contribución 
sobre las utilidades de la riqueza mobiliariai y 

í  Cuarto, Por e) Ayuntamiento de Madrid habrá de consig­
narse en sus presupuestos ordinarios la cantidad precisa para 
pago de la correspondiente anualidad del servicio de intereses 
y amortización de la operación que se autoriza, y se ilevará 
contabilidad separada del presupuesto extraordinario cubierto 
por la referida operación, y en su caso, de los ingresos espe­
ciales que en definitiva se destinen a tal fin.

2 .  “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 20 del corriénte, dando cuenta, como consecuencia de la 
facultad concedida a la misma en sesión del Ayuntamiento 
Pleno de 26 de septiembre de 1947, de las características que 
en dicha moción se determinan, que se han concertado en 
principio para poner en circulación títulos por valor de 408 nii- 
iloiics de pesetas dei empréstito llamado de 1946, teniendo 
en cuenta, visto lo prevenido en el apartado b) del párrafo 2.“ 
del artículo 327 del decreto de 25 de enere de 1946 ordena­
dor provisional de las Haciendas locales, en relación con el 
párrafo 1.“ del articulo 125 de la vigente ley Municipal, que 

■esta operación de Deuda por suscripción pública, a! tipo de 
cotización oficia) establecido por el Ministerio de Hacienda 
concretamente para este caso, se ha de reatizar con excepdÓEi 
de concurso, pues toda la gestión se ha llevado a cabo por 
medio del primer establecimiento bancario oficial de la nación, 
quien, por otra parte, será el que atienda a la distribución de 
la suscripciÓEi, '

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

. Comisión da Hacienda

3. “ InterpOEier, en armonía con lo informado por la Aseso­
ría JiirÍE^ca, recurso coiitenciosoadministrafivo ante el Tribunal 
Provincial contra la resoludÓEi del ilustrísímo señor Delegado 
de Hacienda de la provincia, fecha 3 de diciembre del pasado 
año, por la que se aCEierda lo que a continuación se expresa, 
como consecuencia de las reclamaciones formuladas por las 
Cámaras de Comercio y de Industria y por D. Juan Gómez 
Acebo, en r^resenfación de ConstEucciones e Inmuebles {So­
ciedad anónima), contra la Ordenanza número 14; y asimismo 
por esta última Sociedad contra la número 29, ambas aproba­
das por la Corporación para regir en el ejercicio de 1947;
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debiendo al propio tiempo, y a tenor de lo que establece el 
apartado segundo del artículo 272 del decreto de 25 de enero 
de Í946, solicitarse del indicado Tribunal la aplicación provi­
sional de las Ordenanzas que se revocan, pues sin dicho trámi­
te no podrá ponerlas en vigor la Corporación municipal:

Primero. Respecto a la Ordenanza número 14 (Licencias 
de apertura y transmisión de dominio en establecimientos 
comerciales e industriales), que s e  suprim an  de la misma 
los siguientes párrafos de las notas finales: . . '

«Todas las liquidaciones de cuotas que se realicen con 
aplicación de cualquiera de las tarifas para la, obtención de 
licencias en pisos de casas enclavadas en la primera y segun­
da zonas fiscales, se recargarán diez veces su importe si por 
otra base de estas Ordenanzas no se encuentran exceptuadas 
de este recargo.

»Se exceptúan del recargo que se esíablece en la base 
anterior las licencias que se soliciten para industrias que se 
establezcan en las plantas de sótanos, bajos, tiendas y eníre-
snelos, . j  r

»Cuando la licencia se solicite para la totalidad de un edi­
ficio, lio se tendrá en cuenta la excepción que para los recar­
gos de las fincas enclavadas en la primera y segunda zonas 
se hace por las plantas de sótanos, bajos, tiendas y entre­
suelos. .

»No sufrirán d  recargo establecido'para las zonas primera 
y segunda las industrias o comercios que se establezcan én 
pisos de finca» cuya construcción se haya llevado,a efecto 
con licencia para edificación industrial y pagados los corres­
pondientes derechos con los recargos que para esta dase de 
coiitrucdones establece la Ordenanza de Obras.»

Segundo. En cuanto a la Ordenanza número 29 (Ocupa­
ción de la vía pública con vallas, puntales, asnillas y anda- 
mios), d eja r  sin e fec to  la s  tarifas  incluidas en la misma, 
debiendo regir en sustitución de ellas las que estuvieron vigen­
tes para igual exacción en el ejercido de 1946.

Tercero,, Autorizar definitivamente dichas Ordenanzas, 
en los demás particulares; y

Cuarto. Que se comunique esta resolución al recurrente, 
para su debido conocimiento.

4 . “ interponer, en armonía con lo informado por la Aseso­
ría jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante el Tribunal 
Provincial sobre revocación del fallo del Económicoadmiiiis- 
írativo de la provincia, fecha 25 de noviembre dél pasado año, 
dictado en la redamación formulada ante el mismo por don 
Federico Delgrás de Pereda contra los acueidos municipales 
de 12 de agosto de 1946 y de 13 de junio del pasado año sobre 
contribuciones especiales, motivadas por las obras de instala­
ción de tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayunta­
miento en la calle de Bretón de los Herreros, en loque afectan 
a la finca número 34 de la misma; y por cuyo fallo se revoca 
el acto administrativo impugnado, declarando en su lugar que 
el referido reclamante no está obligado a satisfacer las contri- 
bucioiies especiales aludidas, por estar la finca de que se trata 
sujeta al pago del recargo del 4 por lOO del Ensanche.

5. ° Celebrar con D. Ricardo García Grande, como pro­
pietario de la sala de fiestas El Cortijo en Madrigal, sita en 
la plaza del Callao, 4, eboportuno concierto, con arreglo a las 
condiciones que a continuación se expresan, para él pago del 
arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, que se halla 
obligado a satisfacer: , , u'» ■

Primera. Es objeto de este concierto el pago del arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones, especificado en la Or­
denanza de exacciones municipales número 8, que lo regula. 
Su duración será por un plazo de dos años, prorrogable de 
año en año por la tácita si no se avisa su revisión o rescisión 
por cualquiera de las partes con un trimestre de antelación 
a la fecha señalada para su vencimiento. Empezará a regir 
con efecto retroactivo desde el 1 de enero de 1947, finali­
zando el día 31 de octubre del corriente año; entendiéndose 
que durante el año 1947 comprenderá el concierto doscientos 
cuarenta días, y al año 1948 le corresponderán ciento ochenta 
días. ■

Segunda. Las cifras que se fijan para concertar serán las 
de 17.000 pesetas por los doscientos cuarenta días correspon­
dientes a! año 1947, y 12.750 pesetas por los ciento ochenta 
días que podrá permanecer abierto durante el año 1948, por 
finalizar el 31 de octubre, igual fecha en que caduca el del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo; no piidieiido

sufrir disminución alguna por premios de cobranza, partidas 
fallidas ni cualquiera otro concepto; pero podrá variarse du­
rante su vigencia si la exacción experimentase alteraciones en 
!o.s tipos impositivos o si se variasen los precios sobre los que 
gira el concierto, practicándose en estos casos las rectifica­
ciones que procedan, en más o en menos, según autoriza el 
artículo 282 del decreto de 25 de enero de 1946, siendo preciso 
para acordar éstas que las expresadas variaciones supongan 
más de uti 10 por 100 de las cifras primitivas.

Tercera. El ingreso en arcas municipales se realizará de 
una sola vez por lo que se refiere al año 1947, y por mensuali­
dades adelantadas el año actual, a razón de 1.275 pesetas, 
suma equivalente a la dozava parte de la cifra concertada.
La falta de Íngreso-^e uno de los plazos llevará consigo su
rescisión, ,

Cuarta. Además de las presentes condiciones, regirán 
íodasfas.demás que figuran insertas eii el coiicierto aprobado 
por el excelentísimo Ayuntamiento con el citado estableci­
miento, en la sesión de la Comisión Municipal Permanente 
de 29 de noviembre de Í946, para pago de! impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo; y

Quinta. Deberá presentarse un aval bancario o garantía 
en metálico que garantice el importe de una mensualidad para 
responder de las obligaciones derivadas del presente con­
cierto, considerándose rescindido automáticamente si en cual­
quier momento quedára sin garantizar por medio del citado 
aval, con arreglo al apartado del artículo 282 del decreto 
de 25 de enero de 1946. ,

6. “ Celebrar con D. Ricardo García Grande, en su cali­
dad de arrendatario del Jardín Abascal, sala de fiestas situada 
en la calle del General Sanjurj«, 45. el oportuno concierto, 
que deberá ajustarse a las condiciones que a continuación se 
expresan, para el pago del aibitrio cem fin no fiscal sobre 
consumiciones que, con sujeción a las disposiciones vigentes, 
se halla obligado a satisfacer:

Primera. Es objeto de este concierto, el pago del arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones, especificado en la Or-- 
denanza de exacdsnes municipales número 8, que lô  regula. 
Su duración será por ochenta y cuatro dias del año 1947, 
período que comprende desde el 6  de junio al 28 de agosto, 
por ajustarse en un todo al concierto aprobado con anteriori­
dad para el pago del impuesto sobre consumos y servidos de 
lujo que finalizó en 31 de diciembre último, aun cuando su 
pago se refería estrictamente a la temprorada en que la citada 
sala de fiestas permanece abierta durante el año; y

Segunda. La cifra de este concierto será la de 10.601,40 
pesetas, que tío podrá sufrir disminución alguna por ningún 
concepto, por el tiempo que se menciona en la cláusula ante­
rior; debiendo ingresarse de una sol# vez, teniendo en cuenta 
que se trata de un.concierto ya finalizado, en el que no cabe 
el íraccionamienío por mensualidades. ,

7 .  " y 8.” Adoptar, sin perjuicio de la trániiíación legal 
correspondiente, en vista de los distintos informes emitidos en 
los oportunos expedientes y de conformidad con lo propuesto 
por el Negociado correspondiente, los acuerdos que a conti- ' 
nuación se expresan, en cuanto a la exacción de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de instalación de. tuberías 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles 
del Marqués de Valdeiglesias y de la Academia, respec­
tivamente:

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en la sección segunda del decreto de 25 de enero 
de 1946 regulador provisional de las Hacienda locales, en 
armonía con lo dispuesto en la ley de Bases de régimen local 
de 17 de julio de 1945, motivadas por las obras de referencia 

, ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles de quê  se trata.
Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los contri­

buyentes obligados a su reintegro at Erario municipal sea el 
50 por 100 dei coste de las obras, incrementado con el 4 por 
100 por trabajos periciales, según figura en las oportunas liqui­
daciones; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones, que figuran en 
los respectivos expedientes, de fincas afectadas por las obras, 
contribuyentes y señalamiento de cuotas formuladas por el 
Servicio Técnico con arreglo a los referidos porcentajes y que 
han de satisfacer dichos interesados, sin perjuicio de las recti­
ficaciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por las mismos, en un solo plazo.

U .
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9. la 13. Adoptar, sin perjuicio de la tramitación legal 
oportuna, en vista de ios informes emitidos en los oportunos 
expedientes y de conformidad con lo propuesto por el Nego­
ciado correspondiente, ios mismos acuerdos que figuran para 
los dos anteriores, excepto el segundo, que quedará redactado 
en la forma que a continuación se expresa, en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales motivadas por lasobras 
de renovación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento ¿n la 
plaza de Mariano de Cavia, sin número, con vuelta a ia ave­
nida de Menéndez Pelayo, y cabes de Padilla, entre las de 
Alcántara y Francisco Silvela; Zurbano, frente al número 80; 
Hermosilla, entre las de Lombia y Doctor Esquerdo, y Ali­
cante. frente al número 3:

«Segundo.  ̂ Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados al pago sea el importe total de los dos 
uietros de fondo de las aceras en toda la longitud de cada una 
de las fachadas_ afectadas, y el exceso de dicha latitud se 
exaccione a razón del 30 por 100 de aquel importe, los cuales 
serán iiicrementados con el 4 por 100 por trabajos periciales, 
según figura en las oportunas liquidaciones.»

14. Disponer, con motivo de la reclamación promovi­
da por  ̂D. Juan Gómez Acebo Modet, como Presidente del 
Consejo de Administración de la Sociedad anónima Cons­
trucciones e Innmebles, sobre anulación del recibo que le ba 
sido presentado al cobro como propietaria de la finca núme­
ro 84 de la calle de Claudio Coello por e! concepto de contri­
buciones especiales, motivadas por las obraS de instalación de 
tuberías y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la citada vía pública, por no ser dueña de! expresado inmueble 
la entidad reclamante en el momento de la terminación de las 
citadas obras, que, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, se desestime dicha redamación, adu­
ciendo dicho Servicio como fundamento de esta opinibn el 
informe que hubo de emitir sobre una cuestión igual a la pre­
sente en 18 de abril de) pañado año, de que se dió cuenta en 
las sesiones’de ta Comi.sión Municipa! Permanente y del Ayun­
tamiento Pleno de 16 de mayo y 20 de junio de 1947, respec­
tivamente, ya qne la adquisición por aquella entidad lo fué 
en 5 de julio de 1946, o sea con anterioridad al acuerdo mu­
nicipal, de 27 de diciembre siguiente, aprobatorio de las cuo­
tas de la referida exacción; aparte de que, entre otras rezo­
nes, la reclamación fué preseníada fuera del plazo señalado 
al efecto.

15. Aprobar varias certificaciones, facturas y oíros do­
cumentos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados que en cada une de ellos se 
determinan, con cargo a ia oportuna partida presupuestaria, 
de las cantidades que han de percibir aquéllos como conse­
cuencia de suministros, realización de obras y otros con­
ceptos.

16. Denegar la solicitud formulada por D. Félix Pérez
R ío s  sobre declaración de prescripción dei pago del arbitrio 
de plusvalía por la transmisión de la finca número 26 de la 
calle de Canarias, y consiguientemente, la suspensión del 
procedimiento de apremio que para el cobro de aquél se 
había iniciado, teniendo en cuenta que, según informa el Ser­
vicio Contencioso, en las actuaciones dei expediente instruido 
por el Agente ejecutivo correspondiente aparece la debida 
interrupción del plazo de prescripción por las diligencias que 
ctt el mismo constan relacionadas. ' ■

Comisión da Fomonto

17. Adoptar los acuerdos que a continuación se con­
signan, como complemento del adoptado en 28 de febrero 
de 1947 aprobatorio de la ordenación urbana del sector com­
prendido en la plaza de Puerta Cerrada, entre las calles de 
San Justo y Segovia, que iniciaba el proyecto de ordenación 
total del llamado Barrio Histórico, y con objeto de completar 
dicho proyecto con arreglo al estudio formulado al efecto por 
la Técnica municipal, en el que se propone la modificación de 
alineaciones del sector comprendido desde la calle de Toledo 
hasta ios accesos del Viaducto, el ensanchamiento en la zona 
de la calle de Toledo, frente al encuentro de ésta con las de 
ia Colegiata y Concepción Jerónima, para formar tina plaza

llegue a unirse con los actuales de la calle 
de Toledo, y la reforma asimismo de los alineaciones de la

calle de Segovia (paraldar facilidad al tráfico en dicha vía), 
así como algunas pequeñas alteraciones en las de las calles de 
Cuchilleros y San Justo y en el encuentro de las del Conde 
de Barajas y de la Pasa:

Primero. La ordenación a que ha de ajustarse el denomi­
nado Barrio Histórico desde ia calle de Toledo, en el trozo 
que limitan las de la Colegiata y Concepción Jerónima, hasta 
ios accesos ai Viaducto.

Segundo. La modificación de las alineaciones de dicho 
sector conforme quedan detalladas gráficamente en el plano 
que figura en el expediente, y con las que queda definido el 
perímetro de dicho barrio y la estructura toda del sector que 
comprende.

Tercero. Que se anuncie al público en la forma precep­
tiva, por espacio de un mes, !a expresada variación de alinea­
ciones,

Cuarto. Que una vez aprobado definitivamente el pro­
yecto por el Ayuntamiento Pleno, se someta a la Comisión 
de Urbanismo de la Comisaria General para la Ordenación 
urbana de Madrid; y

Quinto. Que por la Dirección de Arquitectura Municipal 
se estudie la mejora que pudiera hacerse eii la casa de Iván 
de Vargas, completando las fachadas de dicho edificio.

18. Determinar, visto el escrito del señor Concejal Dele­
gado de los Servidos Técnicos, y de conformidad con ei mis­
mo, en relación con el acuerdo adoptado por el Ayuntamiento 
Pleno respecto a la forma de atender al abono de) 25 por 100 
a buena cuenta en las obras ejecutadas con posterioridad ai 
1 de abril (ajustándose al hacerlo al decreto de 3l de octubre 
de 1946), y una vez que se padeció un error en la redacción, 
que el apartado primero del expresado acuerdo de 13 de di­
ciembre de 1946 quede redactado de ia siguiente manera: 
«Que al amparo de lo establecido en el decreto de 31 de octu­
bre de 1946 dictado por el Ministerio de la Gobernación, por 
los Directores de los Servicios Técnicos Municipales se expi­
dan certificaciones a buena cuenta del 25 por 100 del importe 
de las obras raalizadas a partir del 1 de abril de! ano citado. 
Dichas certificaciones no prejuzgan derecho alguno para las 
revisiones definitivas de precios.» Con lo que se vendrá a dar 
estado legal a una situación real, de hecho, pues en la práctica 
viene haciéndose así.

19. Disponer, accediendo a lo solicitado por D. Vicente 
Rubio Espanada, albacea testamentario* de D. Nicolás Rubio 
Olías, la. devolución de la fianza que éste,constituyó para res­
ponder de las obras de instalación de un local para*reconoci­
miento de jamones en el Matadero Municipal, importante 
5.000 pesetas nominales, en diez títulos de Deuda perpetua 
interior al 4 por 100, serie A. números 1.260.730 al 39, y 
consignadas en ia Caja General de Depósitos, según res­
guardo números 339.758 de entrada y 154.426 de registro, 
tilia vez que de los documentos que figuran unidos ai expe­
diente se desprende que no existe responsabilidad alguna 
exigible por las obras citadas, y además, según informa el 
Servicio Contencioso Municipal, el solicitante tiene perfecto 
derecho a que se le devuelva dicha fianza por ser albacea tes­
tamentario del citado contratista, con todas las facultades le­

. gales, y la de administrar ios bienes de la herencia.
20. Disponer que, accediendo a lo solicitado por el con­

tratista de las obras de construcción de sepulturas (proyecto D) 
en ei cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, se con­
ceda una prórroga de tres meses en el plazo fijado para la ter­
minación de las expresadas obras, habida cuenta de que, según 
manifiesta el Arquitecto municipa! de Cementerios, es cierto 
cuanto asegura el peticionario respecto a) retraso en los sumi­
nistros de cemento,

21. Desestimar, de conformidad con lo informado por fl 
Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición en­
tablado por el propietario de la finca número 37 de la calle de 
Ardemáns contra el acuerdo municipal, de 30 de octubre del 
pasado año, por el que se ordenaba el desalojo de la vivienda 
derecha de fachada de la expresada finca, procediéndose a 
reparar con urgencia ia cubierta de dicha vivienda; mantenién­
dose, por tanto, en todas sus partes el acuerdo recurrido, una 
vez que fué adoptado tomando como base ios informes técni­
cos que figuran unidos al expediente, y puesto que n» han va­
riado las circunstancias que también sirvieron de fundamenta 
a esa resolución,

22. Determinar, visto e! recurso de reposición que con-

- M
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tra el acuerdo mutiicipal, de 30 de octubre de! pasado ano, 
declarando en estado de ruina la finca número 6 de la plaza 
del General Vara de Rey, con vuelta a las calles de Carlos 
Arniches, i, y Santa Ana, 15 y 17, iia entablado D. Tomás 
Mateos García, industrial establecido en la finca colindante, 
nùmero 5 de la citada plaza (finca asimismo declarada en 
riiiiia por acuerdo municipal de 7 de octubre de 1944, sin que 
se haya llegado a sii derribo por no baltarse totalmente des­
alojada), que, de conformidad con el informe emitido par el 
Servicia Contencioso Municipal, sea desestimado el expresado 
recurso de reposición; siendo esta cuestión independiente del 
desalojo y ruina de la finca número 5 de la referida plaza del 
General Vara de Rey, asunto éste ya resuelto por el aludido 
acuerdo municipal,

LICENCIAS DE OBRAS

23 a 25. Conceder licencia a ios señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo infórmado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes co­
rrespondientes, para diversas obras en los sitios que se indi­
can, siempre que las mismas se ajusten a los documentos 
técnicos presentados ai efecto y a cuanto preceptúan laS|;Orde- 
naiizas municipales para las de esta clase; no debiendo ser 
expedidas dichas licencias hasta que emita informe favorable 
la Fiscalía de la Vivienda, pasando los expedientes a la Admi- 
iristradóii de Rentas y Exacciones para que proceda al cobro 
de los derechos provisionales:

A D. Agustín García, para construir una casa con- nave 
y viviendas en el número 41 de la calle de la PHarica. -

A Sociedád Comercial de Hierros, para construir una casa 
en una finca sin número del camino de la Huerta del Cordero.

A doña Pilar Jiménez, para ampliación y reforma de la 
finca mímelo 9 de la calle de Martín Machio.

26 a 30. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, de conformidad con lo informado por la 
Dirección de Arquitectura Municipal en los expedientes co­
rrespondientes, para diversas obras en los sitios que se.indican, 
siempre que las.mismas se ajusten a los documentos técnicos 
presentados al efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas 
municipales para ias de esta clase; debiendo pasar los expe­
dientes a la Administración de Rentas y Exacciones para que 
proceda al cobre de los derechos provisionales:

A D. Carlos Vozmediano, para construir una casa en el 
número 75 de la calle de Fernán González.

A Inmobiliaria del Banco de Construcción, para construir 
una casa en la calle Núñez de Balboa, con vuelta a la de Her- 
mosilla,

A D. Gabriel García, para ampliar una planta a la finca 
número 6 del pasaje particular de Vallehermoso.

A D. Juan Miralles, par;; ampliar la planta quinta de la 
finca número 150 de la calle de Embajadores.

A D. Emiliano Casal, para ampliar la planta séptima de la 
finca número 62^de la calle de Goya.

Cornislón da Ensanche
. »

31. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 9.267,24), formulados por la Dirección de Vías Públicas, 
para la instalación de acera frente a la finca número 90 de la 
calle dei General Pardiñas; debiendo ser cargo dicha suma, 
en armonia con lo informado por la Intervención Municipal, al 
concepto 5,® de! presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, y autorizarse al señor Delegado de los Servicios 
Técnicos para la adjudicación de lá obra al destajista que niá» 
convenga a los intereses municipales.

32. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pe­
setas 76.093,84), formulados por la Dirección de Vías Públi­
cas, para la instalación de acera en la calle de Juan de Urbie- 
ta (números impares), entre las de Valderribas y Cabainlles, 
asi como los oportunos pliegos de condicioties, tanto faculta­
tivas como económicoadministrativas, redactados para con­
tratar mediante subasta pública su ejecución; debiendo ser 
cargo la expresada suma al mismo concepto presupuestario 
que se indica para el anterior. "

33. Aprobar cuatro facturas, importantes en junto pese­
tas 6.099,83, remitidas por la Dirección del Servicio de Aco­
pios, correspondientes al suministro de material y utensilios

a varias dependencias del Ensanche; debiendo ser cargo la 
expresada suma, según informe verbal emitido por la Inter­
vención Municipal, al capitulo de Resultas del vigente piesu- 
puesio ordinario del Ensanche.

34. Autorizar a la Compañía Electrn Madrid para que, , 
con sujeción a las condiciones, que figuran en el expedieiíte, 
establecidas por la Delegación y por la Inspección de los Ser­
vicios Técnicos, construir un centro subterráneo de tiíinsfor- 
inacióii y distribución de energía eléctrica en la calle de Diego 
de León, esquina a la avenida del General Mola; debiendo al 
propio tiempo aprobarse un crédito de 7.262,54 pesetas para 
atender al pago a la Compañía de que se trata de las obras de 
construcción del departamento que para alojamiento del cuadro 
de mandos del alumbrado público ha de construirse anejo al 
proyectado centro de transformación,

35. No mostrarse parte, en armom'a con lo informado por 
el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello a la in­
demnización que en su día pueda corresponder al Ayunta­
miento, en el sumario que se sigue en el Juzgado de primera 
instancia e instrucción número 14 por hurto de lina tapa de 
alcantarilla en la calle de Ataúlfo, que. ha sido valorada en 
500 pesetas, y en 63 él de la losa de hormigón armado eiiiplea- 
da en su sustitución por el Servicio municipal correspondiente.

36. No mostrar oposición, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, a la inscripción de dominio soli­
citada del señor Registrador de la Propiedad del distrito del 
Mediodía por la Sociedad anónima Fundiciones Iglesias con 
referencia a la finca número 35 de la calle del Ferrocarril, 
teniendo en cuenta que, según manifiesta la Inspección Gene­
ral de ios Servicios Técnicos, tío se deriva de ello ningún 
perjuicio para los intereses municipales-

37. No mostrar oposición, en antionfa con lo in(orinad0 
por el Servicio Contencioso Municipal, a la pretensión dedu­
cida por la Sociedad Mercantil de Responsabilidad Limitada 
Constructora e Inmobiliaria Castellana (S. L.) ante el Juz­
gado número 16 para que se declare justificado el dominio 
de la finca número 9 moderno del paseo de Santa María de 
la Cabeza, teniendo en cuenta que, según manifiesta la Ins­
pección General de los Servicios Técnicos, tal pretensión íio 
lesiona los intereses municipales.

38. Abonar a D. Juan Velasco Velázquez la cantidad 
de 56.924,21 pesetas, importe, según certificación expedida 
por la Dirección de Vías Públicas, de la liquidación de las obras 
de pavimentación de !a Colonia del Pilar, acordada en sesión 
de 16 de noviembre de 1944; debiendo ser cargo dicha suma, 
más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía con 
lo informado por la íntervendóii Municipal, al concepto 18 
del presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, y rein­
tegrarse la economía obtenida en la obra, de 274,850,88 pe­
setas, al concepto de procedencia.

39. Abonar a D. Matuicl Mateo Blanco la cantidad de 
24.974,38 pesetas, importe, según certificación expedida por 
la Dirección de Obras Sanitarias, de las obras de construc­
ción de alcantarillado y absorbederos en la calle de Soria, 
acordada en sesión de 14 de marzo de 1947; debiendo ser 
cargo la expresada suma, más el 4 por !0D de inspección 
y vigilancia, en armonía con lo informado verbalmente por la 
Intervención Municipal, al capitulo de Resultas del vigente 
presupuesto ordinario del Ensanche, y reintegrarse la econo­
mía obtenida en la pbra, de 13,074,42 pesetas, al concepto 6 .’ 
del .presupuesto, extraordinario del Ensanche de 1931, al que 
han sido cargo las obras de referencia.

40. Abonar la cantidad de 4.180,75 pesetas, importe de
los jornales devengados por los obreros del Instituto Geográ­
fico empleados en los trabajos del plano parcelario de la Villa 
durante el mes de diciembre último; debiendo ser cargo la 
indicada suma al mismo capítulo presupuestario que se indica 
para el anterior, y expedirse el oportuno libramiento a nombre 
de D. Cándido Fernández Pérez, Topógrafo habilitado del 
citado Instítnto.' _

41 Abonar a la Compañía Electra Madrid la cantidad de 
5.194,39 pesetas, importe, según certificación expedida por 

' l a  Dirección de Vías Públicas, de la instalación-de un puesto 
de mando en la calle de Maria de Giizmán, esquina a la de 
Alcuza, acordada en sesión de 1 de marzo de 1945; debiendo 
ser cargo la indicada soma, en armonía con in informado por 
la Intervención Miniicipal, al concepto 9 .“ del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931, y rcititegrarse la ecoiio-

í.-.
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mía obtenida en la obra, de 7,77 pesetas, al concepto de 
procedencia.

42. Abonar a la Sociedad anónima Fomento de Obras y 
Construcciones la cantidad de 493.113,28 pesetas, importe, 
según certificación expedida por la Dirección de Obras Sani­
tarias, de la limpieza y conservación del alcantarillado nuevo 
durante el cuarto trimestre del pasado año; debiendo ser cargo 
la mendojiada suma, más el 4 por 100 de ir¡spccciún y vigilan­
cia, en armenia con lo informado verbalmente por la Interven­
ción Municipal, al capítulo de Resultas del vigente presupues­
to ordinario del Ensandie.

43. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 27.722.67), formulados por el Servido de Aguas y Alcan­
tarillado, para la instaiación de tuberías y bocas de riego en 
la calle del General Pardiñas, entre las de Juan Bravo y Mal­
donado, y asimismo los oportunos pliegos de condicioites, tanto 
facultativas como ecoiiómicoadministrativas, para contratar 
mediante subasta pública la obra de referencia; debiendo ser 
cargo la suma de que se trata, en armonía con lo informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 7,° de presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931.

44. Aprobar un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 73.084,24), formulados por la Dirección de Vías Públicas, 
para la instalación de aceras en la calle de Raimundo Fernán­
dez ViÜaverde, entre las de Dulcinea y Orense, y asitnisnro 
los oportunos pliegos de condiciones, tanto facultativas como 
ecoiiómicoadministrativas, para contratar mediante subasta 
pública la obra de referencia; debiendo ser cargo la expresa­
da suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, ai concepto 5.° del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931. .

45. No mostrar oposición, en arnyinía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, a la pretensión deducida por don 
Miguel Salmerón Maroto ante ei Juzgado de primera instancia 
número 21 pura la inscripción de dominio del exceso de cabida 
del solar número 9 de la caile de Wad-Rás, con vuelta a la de 
Oudrid, teniendo en cuenta que, según manifiesta la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos, tal pretensión no 
lesiona los intereses municipales.

46. Aprobar la adaptación, formulada por la Sección, a 
las plantillas aprobadas para eí vigente presupuesto del Ensan­
che, de) personal técnicoadministrativo, personal uxiliar de 
Oficinas (grupo A), persona! facultativo y técnico auxiliar y 
personal subalterno que percibe sus haberes con cargo a aquel 
presupuesto, y cuya adaptación, que dará la norma para la 
confección de las correspondientes nóminas mensuales, será 
cargo a los diferentes conceptos del vigente presupuesto ordi­
nario del Ensanche; sin perjuicio de las alteraciones que 
pudieran producirse en virtud de sentencias de los Tribunales 
de Justicia o por depuraciones.

47. Reconocer y abonar al personal de distintas clases 
y categorías afecto a) presupuesto dei Ensanche que consta 
en la relación unida al expediente, los beneficios de cuatrie­
nios graduales en ella reflejados, correspondientes al corriente 
año, en la cuantía y desde las fechas que en dicha relación se 
determinan, para lo que se han tenido en cuenta las alteraciones 
o mejoras concedidas últimamente por el Ayuntamiento; de­
biendo facultarse a la Intervención del Ensanche para que 
automática til en fe los aplique a su veiicimientó, a cuyo fin figu­
ran ya consignadas en el vigente presupuesto de! Ensanche, 
las cantidades oportunas.

48. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por el señor Agente consisto­
rial, justificativa de la inversión de la suma de 5.ÜOO pesetas 
que ie fué librada en 9 de octubre del pasado año, con cargo 
a la partida 16 del presupuesto ordinario- de dicho año, para 
atender al pago de contribuciones, minutas notariales, etc., y 
de cuya cuenta resulta que han sido invertidas 3.526,35 pese­
tas, figoraiido ingresadas por cargareme número 78 las pese­
tas 1,473,65 restantes. ■

49. Conceder autorización a la Compañía Telefónica Na­
cional'de España para, con .sujeción a las condiciones que 
figuran en el expediente, establecidas por la Delegación de los 
Servicios Técnicos, ejecutar mía canalización subterránea con 
sus laterales y cámaras de registro en la calle de Padilla, en­
tre las del Conde de Peñalvcr y Montesa,

50. Aprobar tres presupuestos, importantes en total pese­
tas 415,169,68, remitidos por la Inspección General de los

Servicios Técnicos, para la construcción de mía alcantarilla 
visitable y absorbederos, ¡nsíalación de alumbrado por gas 
y pavimentación de la, calzada y aceras en la calle del Car­
denal Solis, entre las de Embajadores y Bernardino Obiegón, 
y asimismo los oportunos pliegos de condiciones y cuadros 
de precios; debiendo ser cargo los importes parciales de 
dichas obras, de 169,842, 9.778,38 y. 235,548,96 pesetas, res­
pectivamente, incluido el 4 por ÍÜO de inspección y vigilancia, 
a los conceptos 6.“, 9 ,“ y 5.” del presupueste extraordinario 
del Ensanche de 1931, en armonía con lo inforníado por la 
Intervención Municipal,

51. Conceder, por una sois vez y con carácter degracia, 
al Subalterno municipal jubilado D, Simón García Medraito 
Meras, de conformidad con lo acordado por la Comisión de 
Gobierno interior y Personal, una gratificación de seis men­
sualidades del último sueldo que disfrutó en activo, como 
comprendido en el acuerdo municipal de 8 de agosto del pasa­
do año, cuyo importe, de 7.809,60.pesetas, podría ser cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 44 del vigente presupuesto ordinario del Ensanche.

52. Adoptar los acuerdos que a continuaci ó ti se expre­
san, visto io informado por la Secretaría y por ia Intervención, 
como consecuencia de haber sido reconocido por acuerdo dé 
19 de diciembre último, a propuesta de la Comisión de Go­
bierno interior y Persona) y en virtud de la aplicación de los 
beneficios del acuerdo plenario de 21 de marzo anterior, al 
funcionario técnicoadministrativo del Ensanche D: Francisco 
Esteban Záraie el sueldo de 25 230 pesetas anuales desde 
el l de enero de 1947 al 1 de junio siguiente, en que el inte­
resado cesó en e) servicio activo por haber cumplido la edad 
reglamentaria para su jubilación:

Primero, Reconocer y abonar al funcionario técnicoadnii- 
iiistrativo de Secretaría afecto al Ensanche D, Francisco Este­
ban Zarate, jubilado sin derecho al percibo de haberes pasivos 
por haber venido percibiendo d sueldo en concepto de grati­
ficación, como diferencia entre el sueldo de 18.955,69 pese­
tas y ci de 25,230 reconocido al mismo en 19 de diciembre, 
de 1947, y por d  período comprendido entre el 1 de enero y 
el 1 de jimio de dicho ano, la suma de 2.614,25 pesetas.

Segundo. Reconocer y abonar igualmente a! expresado 
servidor municipal jubilado, por la diferencia entre la anualidad 
percibida con arreglo al sueldo antiguo de 18.955,69 pesetas 
y el reconocido de 25.230, la cantidad de 6 274,31 pesetas.

Tercero. Reconocer, por último, y abonar al mismo inte­
resado, por diferencias entre la paga extraordinaria concedida 
enei mes dé abril de 1947 y la que con arreglo ài sueldo 
de 25,230 pesetas le corresponde, la cantidad de 522,85 
pesetas; y ‘

Cuarto, Que la suma total de 9,411,41 pesetas que resul­
ta por los tres conceptos expresados sea cargo a la consig­
nación figurada para créditos reconocidos en el capítulo 1, ar­
tículo 4.°, concepto l.^, partida 10, del vigente presupuesto 
especial del Ensanche.

Comisión do Policía Urbana y Rural

53. Estimar el recurso de reposición piomovtdo por doña 
Enriqueta Medina Soto contra el acuerdo municipal, de 23 de 
julio de 1947, que le denegó, por exceder la potencia de la 
industria dei limite permitido en la zona en que se encuentra 
instalada, licencia de ampliación de una linotipia con un 
motor en la imprenta sita en la calle del Genera! ZalJala, 19, 
teniendo m cuenta, según informa la Inspección de Industrias, 
la pequeña potencia que acciona el melor de la linotipia, así 
como la naturaleza de esta máquina, de no producir molestias 
y estar situada la referida industria en naves emplazadas en 
parcela interior, lo que impide que se originen molestias a los 
vecinos, y por otra parte, que su superficie es inferiora los 
750 metros cuadrados; debiendo, en su virtud, concederse la 
expresada licencia, ya que, además, los restantes informes 
técnicos son favorables y no.se han producido redamaciones 
degtro del trámite de anuncio al publico.

54. Desestimar, en armonía con los razonamientos adu­
cidos en su informe, que figura en el expediente, porci Servi­
cio Contencioso Municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Gabriel Martin Herrera contra el acuerdo mu­
nicipal, de 14 de jniiio de 1946, que le denegó, por no .existir 
la distancia reglamentaria al establecimiento similar más pró-
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ximo, y tetiiemlo en cuenta la prohibición señalada en ia orden 
de la Presidencia dd Gobierno de 19 de mayo de 19‘13, licen­
cia para lechería eii la calle de Hermosilla, 125; debiendo 
oficiarse a la Tenencia de Alcaidía del distrito para que pro­
ceda a la inmediata suspensión del ejercicio de la industria.

L I CE NCI AS  VARI AS

CONCESIONES

55 fl 115. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para ios establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican: '

A D, Joaquín Urgel, para venta de marcos y molduras, 
como cambio de nombre, en la calle del Desengaño, 18.

A Viena Flor (S. L.), para despacho de pan, como cambio 
de nombre, en la calle de Lagasca, 6,

A doña Piiar Sánchez, para perfuinería, como cambio de 
nombre, en la calle de Hermosilla, 84,

A D. Benito Puente, para huevería y frutería, como cambio 
de nombre, en la calle de Altamirano, 33,

A D. Felipe Morell, para venta de vinos con consumicio­
nes, como cambio de nombre, en la calle de, Martín de ios 
Héros, 39..

A D. Benigno Aibarracin, para venta de vinos con consu­
miciones, como cambio de nombre, en la calle del Orden, 16.

A D. Martín Grand, para mercería y perfumería, como 
cambio de nombre, en la calle de San Andrés, 24.

A D. Laureano Ortiz de Zárate, para ferretería y venta de 
hierros por mayer, como cambio de nombre, en la calle de 
Toledo, 36. ■

A D. Policarpo Fuertes, para taberna, como cambio de 
nombre, en el paseo Imperial, 41.

^  D. Alfonso Jiménez, para venta de frutas, verduras y 
cacKarrería, como cambio de nombre, en la calle de la Fuente 
del Berro, 35. '

A Viena Flor (S. L,), para despacho de pan, como cambio 
de nombre, en la calle de Ayala, 77,

A D. Mario Fernández, para peluquería de señoras, como 
cambio de nombre, en la callo de la Montera, 37. .

A D. David Núnez, para venta de vinos con consumicio­
nes, como cambio de nombre, en la plaza de San Miguel, 2.

A D. Robustiano Torres,^para tienda de utframarinos, como 
cambio de nombre, en la calle de Segovia, 35.

A D ,'Liborio Mal villo, oara taberna, como cambio de nom­
bre, en la calle del Sombrerete, 3; expidiéndose y reintegrán­
dose previamente la del antecesor.

A D. Emilio Peña, para venta de pescado, como cambio 
de nombre, en la calle de Alfonso Xlil, 37. .

A doña Carmen de Pablos, para mercería, como cambio 
de nombre, en la calle de Claudio Coello, 88.

A Industrias Catfa (S. L.), para taller de ebanista, como 
cambio de nombre en la calle de Modesto Lafuente, SO.

A Hijos de Epifanio Marcos, para venta de ropas hechas 
y de gorras en la calle de la Colegiata, 4, ■

A D. Antonio Martino, para venta de ropas hechas para 
señoras y niños en la calle del Desengaño, 10.

A D. Fernando Martin, para oficina de contratista en ia 
calle dei Duque de Sexto, 39,

A D, Luis Sánchez, para camisería en la calle de San 
Bernardo, 20. _ ,

A D. Emilio Martínez, para venta de bisutería ordinaria 
en la calle de San Bernardo, 42. _ ^

A D. José Cedrón, para taller mecánico en la calle de 
Montesa, 41.

A D. Edelmiro Arias, para taberna en la calle de Juan 
Tornero, 46,

A D. Julio Sauz, para cacharrería y venta de loza entre­
fina en el mercado de Maravillas, cajón números 16 y 16 du­
plicado, '

A D, Antonio Maestre, para domicilio sodai provisional 
en la calle del Tutor, 45.

A D, Gabriel García, para avisos de tinte en la calle del 
León, 14.

A doña Luisa Torre, para cacharrería en la calle de María 
Guerrero, 3. ,

A Direx, para venta por mayor de fornituras de relojeiía 
en la calle de ¡biza, 7. ■ '

A D. Juan Rodríguez, para cacharrería y venta de aceite, 
vinagre y jabón en la calle del General Pardifias, 13.

A D. Fermín Valls, para venta de aparatos eléctricos en 
el paseo de Extremadura, 66,

A D, Manuel Gallardo, para papelería y compraventa de 
papel usado' en la calle de Claudio Coello, 111.

A doña Carmen Anet, para fábrica de perfumes en la calle 
Suero de Quiñones, 9. '
1- A D. Benito Encinar, para venta de frutas y verduras en la 

calle del Amparo, 1.
A D, Alfonso de Bustos, para laboratorio fotográfico en la 

calie del Almirante, 8.
A Lory (S. A.), para depósito cerrado de pinturas en la 

calle de La Coruña, 24,
A Inmobiliaria Ascarza (S. A.), para domicilio social en la 

calie de Cervantes, 5.
A Continental Auto (S. A.), para venta de recambios y 

accesorios de automóviles en la calle de Covarrubias, 24.
A D. Manuel García, para almacén de una sola droga en la 

calle del Buen Suceso, H ■ , -
A D, Gregorio Gallego, para venta de loza y calzado 

ordinario en la calle de Altamirano, 31. -
. A D. Flavio Ramón Pulido, para agencia veterinaria y 

academia cotí varios profesores en la calle de la Paz, 13 
(pasaje).

A D. Lorenzo Bartolomé Bartolomé, para almoneda per­
manente en ia calle de Doña Berenguela, 44.

A D. Inocencio de !a Torre, para venta de sidras por ma­
yor,-sin consumiciones, en ei paseo de Extremadura, 127.

, A D. Cesáreo Miralles, para compraventa de papel usado 
en la calle de! Bastero, 5.

A O. Evaristo Embid, para fábrica de jabón, como cambio 
de nombre, en la calle de Argumosa, 19.

A D. José Manuel Poyan, para laboratorio, como cambio 
de nombre, en la calle de San Bernardo, 120. ■

A doña Manuela Robles, para taller de biselar y glasear 
vidrio, como cambio de nombre, en la calle de Zurbano, 9.

A D. Basilio del Campo, para droguería y perfumería, 
colmo cambio de nombre, en la plaza de Santo Domingo, nú­
mero 9.

A D. Salvador Martin, para taller de cerrajería con solda­
dura autógena y eléctrica en ia calle del Calvario, 15. _

A D. Salvio Jiménez, para bar con cafetera, como cambio 
de nombre, en el Postigo de San Martin, 9.

A D. Baidoniero del Pozo, para taller de plateado y bise­
lado con un electromotor en la ronda de Segovia, 35.

A Fa-Mu, para depósito cerrado de ebanistería en ¡a calle 
de la Batalla de Bruiiete, 50.

A O.-Luis González, para taller de Iterrero en la calle de 
Cañizares, 7.

A D. Jesús Fernández Sedano, para droguería en la calle 
de Viriato, 51.

A D. Gabriel de la Cruz Vázquez, para taller de ajuste en 
la calle de Luis Cabrera, 4.

A D. Leoncio Marcos, para iiistalái un electromotor de 
aceite pesado en la calle de María Teresa, 20. ^

A D. Ramón Jarabo, para fábrica de jabón y lejía con un 
electromotor en la calle de Olite, 61.

A D. Félix Martin de Vidales, para taller de ajuste en la 
calle de la Sombrerería, 14.

A D, Manuel Candela, para manufactura mecánica en la 
calle de Londres, 10.

A D. José Piada, para bodegón, como cambio de nombre, 
en la calle de la Ballesta, 26,

DENEGACIONES

116. Denegar la licencia solicitada por D. Pedro Marti­
nez Carmona para salón de limpiabotas en la plaza de jacinto 
Benavente, 5. por subsistir las mismas causas que motivaron 
su denegación, de fecha 21 del pasado mes de noviembre, una 
vez que en el mismo lugar fué levantado un puesto de cascajo 
por indicación de la Dirección de Tráfico.

117. Denegar la licencia solicitada por D. Camilo Gó­
mez Iborra para frutería en la calle de Colmenares, 3, por no 
existir la distancia reglamentaria al mercado más próximo
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y carecer de fmidaméiito legal el pretendido deredi» sobre 
una concesión anterior que tuvo carácter provisional.

118. ’ Denegar la licencia solicitada por doña Francisca 
Hernández Sánchez para merceria y venta dé artículos de 
limpieza en la calle de Benito Gutiérrez, 29, por no haber 
ejecutado las obras exigidas por la Dirección de Arquitectura, 
a pesar del plazo concedido para ello,

119. Denegar la licencia solicitada por D. Antonio Tré- 
liez para ampliar una imprenta con una linotipia accionada 
por nn electromotor de dos caballos, en la calle del Norte, 29, 
visto el informe de la Inspección de Industrias, en que se pone 
de manifiesto que la industria citada tiene ya instalada una 
potencia superior al límite autorizado en esta zona por el plan 
de ordenación de Madrid,

Comisión de Beneficencia y Sanidad

120. Acceder, en vista de lo informado por la Dirección 
del cementerio de Nuestra Señora de la Alinudéna, a la soli­
citud formulada por el reverendo padre Higinlo Suárez Gon­
zález, Procurador de los padres Dominicos de Filipinas, para 
que le sean concedidas tres sepulturas de 2.®, perpetuas, 
señaladas con las letras B, C y D, sitas en la meseta tercera, 
cuartel 25, manzana 9.®, del indicado cementerio, previo pago 
de su importe, y siempre que por el interesado se ciimplati las 
prescripciones señaladas en su informe por aquella Dirección.

Comisión de Gobierno Interior y PsrsonaJ

121. Disponer, de conformidad con las actuaciones que 
constan en el expediente, la confirmación en el cargo de 
Bomberos de los Aspirantes que se relacionan seguidamente, 
ya que han justificado reunir las condiciones que exigen los 
artículos 27 y 28 del reglamento orgánico del Cuerpo de 
Bomberos; los que liabrón de ser colocados, a efectos de anti­
güedad, por el siguiente orden:

1. —D, Antonio Iriarte González.
2 .  —D. Juan González Bastos,
3. —D. Antonio Aranzueque Oliva,
4 . —D. Constancio García Herrero,
5 .  —D. Gregorio Cuesta Roquero.
fi.—D. Juait Abarisqiieta Arambarri,
7 .  —D. Pedro Mor^l Revilla,
8 .  —D. Eusebio Cuesta Requero,
9 .  —D, íbo Sixto C anón Hompanera.

10. — D, Antonio .Martínez Domingo,
11. —D. Vicente Moreira López,
12. —D. Gonzalo Muñoz Bcltrán,
13. —D, Eugenio Robies Sebastián.
14. —D. Gerardo Santiago Tatiriñán.
13. —D. Pablo Andrés San Aljguel Aiamil-
16. —D, Florencio Díaz Juliárí. •
17. — D, Jesús Cecilio Alegre Tnñón.
18. —D. Marcelino Mimicio Adrados,
19. —D. Manuel González González.
20. —D. Julio Garda Rojas.
2 1 .  —D. Abrahán Piña Ruiz.
22. —D. Enrique Fres Casoni.
23. —D. Ramón Ibáñez López.
24. — D. Fernando Videra Cantero,
25. —D. Germán Beamonte Planillo,
26. —D, Angel Erdocia Belza. ■
27. —D. Bienvenido Ortiz Vázquez.
28. —D. Severino Macia González. '
29. —D. Pedro Carracedo Sáucliez,■ f>
122. Disponer que, de conformidad con las actuaciones 

practicadas al efecto, se conceda a los siguientes Aspirantes 
Bomberos provisionales, nombrado.s en 4 de julio de 194T 
comn resultado de! concurso-oposición celebrado al efecto, 
D. Vüieiilin Muñoz Beltráii, D. Antonio Scrapto Banda, don 
Enrique Menétidez Plenianz, D, Iluminado Jesús Cubero, 
D, Antonio ¡iniénez Robles, D, Enrique Tomás Robles Se­
bastián, (D. Enrique Alguacil Vallejo, D. Hermenegildo Vilda 
González, D. Leandro Otón García, D. Gregorio A. Bernal 
l^érez, I). Francisco Martínez Bolaños y D. Benito González 
González el abono de! plus dei 50 por 100 concedido como 
compensación al régimen actual de Irabnjo en el Cuerpo de

Bomberos, que vienen prestando la jornada de veinticuatro 
horas, con efectos desde el día 1 del corriente; bien entendido 
que esta compensación no podrá considerarse nunca ni a 
ningún efecto como aumento de sueldo, y que dejará de ser 
percibida en cuanto la jornada de los Bomberos, ya por dis­
posiciones emanadas de la Superioridad, o ya por acuerdos 
municipales, se redujera a ocho horas.

123. Disponer la baja en su cargo de Aspirante Bom­
bero provisional de D. Agustín de la Hoz Mateo, nombrad« 
para el mismo en 4 de julio de 1947, en virtud del concurso- 
oposición celebrado al efecto, ya que por la enfermedad que 
padece queda incluido en el cuadro de inutilidades del regla­
mento orgánico de! Cuerpo de Bomberos, y en virtud de lo que 
determina la convocatoria de ingreso respecto a aquellas en­
fermedades de carácter crónico que, no habiendo sido apre­
ciadas en el acto del reconocimiento, se pongan de manifiesto 
durante el periodò de Aspirantes,

124. Nombrar Subalterno del Ayuntamiento a D. Lorenzo 
Riquelme Díaz, que ocupa el número 1 de los Mozos de lim­
pieza de Casas Consisforiaies, con el haber anual de 6.200 
pesetas, y con efectos desde el día, 7 de diciembre último, 
siguiente al que se produce la vacante que cubre; señalando, 
el vencimiento dei primer cuatrienio progresiva en 24 de 
octubre de 1950, por acumulación de los servicios prestados 
como Mozo de limpieza de Casas Consistoriales, *

125. Reconocer, a título pòstumo y a efectos de) abono 
a sus herederos de las cantidades que procedan, al Subalterno 
fallecido D, Gregorio Arnao Romero, por acumulación del 
tiempo de servicios prestados come jornalero en el Laborato­
rio, el sueldo de 14.619,25 pesetas anuales desde el I de enero 
hasta el 15 de febrero de 1947, fecha de su fallecimiento.

126. Disponer, de conformidad con lo info'rmado por la 
Intervención y por la Sección de Cuestiones sociales, se 
abone directamente, con efectos desde el 1 de febrero de 1946, 
al Aparejador D. José Blanco Redo, como beneficiario de 
familia numerosa, el 50 por 100 del importe del impuesto de 
utilidades correspondiente a los emolumentos que por todos 
conceptos percibe de este Ayuntamiento, en armonía con lo 
establecido en el apartado a )  del artículo 7.“ del reglamento 
de 31 de marzo de 1943; concediéndosele este beneficio con 
carácter provisional, a réserva de la resolución que en su día 
se adopte por el Ministerio de Hacienda a la vista de la docu­
mentación aportada por el interesado y con arreglo a las 
demás condiciones determinadas en los oportunos informes, 
que obran en el expediente.

127. Desestimar, de conformidad con lo informado por­
ta Sección de Gobierno interior y Personal y por el Servicio 
Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por el Cela- 

.dor de Mercados.jubilado D- Francisco Cainoiras Vázquez 
contra el acuerdo, de 7 de noviembre de 1947, por el que se 
rectificó su clasificación pasiva en el sentido de acumular a 
los servicios prestados en éste Ayuntamiento los militares de 
carácter obligatorio, una vez que dicho recurso no puede con­
siderarse como hiterpuesfo realmente contra el referido acuer­
do (cuyo alcance se limita, como se ha dicho, a acumular al 
interesado, como computables a efectos pasivos, los servicios 
militares de carácter obligatorio, respetando en todo lo demás 
el acuerdo, de 22 de agosto anterior, por el que se aprobó la 
jubilación del recurrente y su clasificación pasiva), sino contra 
el acuerdo últimamente citado,, como claramente se demuestra 
en el «suplica* de su recurso, en el que concretamente lo que 
pide es que se modifique sii sueldo regulador, y éste fué fijado 
por el acuerdo citado de 22 de agosto, y no por el de 7 de no­
viembre; y como contra aquel acuerdo ya interpuso recurso 
de reposición (aunque no en tiempo y forma oportunos) y fué 
desestimado, al no acudir el interesado a la vía contendoso- 
administrafiva, ha quedado agotada la gubernativa, y el acuer­
do firme y consentido, por lo que no procede volver sobre él; 
siendo motivos también de esta desestimación el que la clasi­
ficación pasiva que se le fijó se ajusta a la circunstancia de 
que, habiendo cumplido el recurrente la edad reglamentaria 
nara su jnbiladóii forzosa el dia 21 de octubre de 1942, si 
bien se autorizó su continuación en activo hasta completar los 
veitite años de servicios necesarios para obtener derechos 
pasivos, ello fué de conformidad con lo dispuesto en el articn-
l.n 20 cTel Estatuto de Funcionarios de esté Ayuntamiento, sin 
derecho a obtener nuevos ascensos desde aquella fecha, y fué 
deterniiiiada, tenierído en cuenta también que, como corse-

I ii
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cuencia de su expediente de depuración políticosocial, pesaba 
sobre él la sanción de pérdida de un cuatrieniQ, sanción cuyo 
aiconce, en contra de io que el interesado opina, no se limita 
a una disminución de sueldo durante cuatro años, sino que 
equivale a disminuir, a efectos dei cómputo de cuatrienios, en 
esq tiempo, el de servicios prestados, y por tanto, ha de refle­
jarse de manera permanente en la situación del sancionado.

Comiatón de Aba'stos

128. Devolverá D. Manuel Fernández, visto el recurso 
promovido por el mismo y lo informado por el señor hispecíor 
Jefe de los Servicios de Abastos, el depósito (importante .pe­
setas 200) que,,en garantía de la multa de igual cuantía que le 
fué impuesta por venta de leche aguada', hubo de constituir 
a disposición de! Ayuntamiento en ¡a Caja General de Depó­
sitos, según resguardo de la misma números 739.454 de en­
trada y 99.476 de registro, teniendo en cuenta que se ha 
dejado sin efecto aquella multa, ya que la responsabilidad 
corresponde al proveedor, D. Félix Serrano, al que habrá de 
imponerse aquélla. -

A D I C I O N

Asunto al despacho de oficie

129. Aprobar una moción de !a Alcaidía Presidencia en 
la que propone se cree, con arreglo a las bases que a con­
tinuación se expresan, la Caja de Amortización de Deuda 
pública municipal que pueda controlar en todo momento el 
movimiento bursátil'dc ios títulos y obligaciones, y adquirir 
directamente en Bolsa los títulos cuando lo crea conveniente, 
obteniendo un beneficio para los intereses municipales con la 
diferencia entre el valor nominal y !a cotización en Bolsa:

Primera. El Ayuntamiento de Madrid acuerda crear una 
Caja de Amortización de sus Deudas.

Segunda- Será función de la Caja la amortización extra­
ordinaria de las Deudas dei Municipio o de ios organismos 
que de él dependan mediante; adquisición en Bolsa o por 
subasta pública de los títulos que la representen y cuya coti­
zación sea inferior a la par, -

Tercera. Estará regida por una Junta administrativa,, pre­
sidida por ei Alcalde, y de ta que formarán parte, como Voca­
les, el Vicepresidente de la Comisión de Hacienda y otro 
miembro de la misma, salvo que hubiera Comisión Especial 
de Presnpuesfos, en cuyo caso pertenecerá a elia. El Secre­
tario y el Iníerventopformarán parte de la Junta con voz, pero 
■ii] voto. Los nombramientos de los Vocales de las expresadas 
Comisiones serán hechos por la Aicaldía. ,

El personal que utilice la Caja pertenecerá a las plantillas 
del Ayuntamiento,

La Junta podrá asesorarse de todos aquellos técnicos que 
juzgue necesario, utilizando los servicios en la forma que esti­
me más adecuada para la finalidad de la institución.

Cuarta. Los recursos de ^ue dispondrá la Caja de Amor­
tización para realizar sus funciones serán los siguientes:

a) Úna cantidad no inferior a .5.000.000 de pesetas, que 
se consignará én los presupuestos ordinarios del Ayuntamien­
to, salvo que la Junta administrativa de la Caja estimase pre­
cisa una cantidad menor,
. La consigEiación presupuesfaria se librará, para su ingreso 
en la Caia. por trimestres adelantados,

b) El importe de las herencias abintestato, en la parte 
que al Municipio le corresponda y que no esté destinada 
aTines benéficos o culturales de una manera específica.

c) El producto de la enajenación de fincas o de las adju­
dicadas al Ayuntamiento para pago de débitos por tributos.

d) Las donaciones y legados que se hagan en favor del 
Municipio sin indicación de fines concretos.

e)  La tercera parte del superávit que en las liquidaciones 
de presupuestos se produzcan, a reserva deque iaJunta admi­
nistrativa de ia Caja no estime necesaria tal cantidad.

f )  Los intereses que puedan producir tas cuentas corrien­
tes en metálico que en los Bancos establezca la Caja.

g)  El capital de los títulos de la Deuda mu iicipal adqui­
ridos* por la C h)i| y que sean amortizados por el Ayuntamiento, 
asi como los intereses que produzca la Deuda que haya en 
poder de dicha Caja,

hj Cualesquiera otros ingresos semejantes que el Ayun­
tamiento acuerde con el cumplimiento de los requisitos legales.

Quinta, La Caja de Amortización invertirá sus recursos 
en la adquisición de ios titules de la Deuda municipal y de los 
organismos que de ella dependan, reteniéndolos en su poder 
hasta que el Ayuntamiento, a propuesta de la Junta, acuerde 
proceder a su cancelación y quema. Por consiguiente, perci­
birá durante éste tiempo los intereses de los tituios. También 
podrá acordar el Ayuntamiento que perciba ei capital proce­
dente de amortizaciones ordinarias, para aplicarlo a hacer 
mayores adquisiciones, según convenga,.

Sexta. La Junta administrativa dará conocimiento a la 
Comisión Municipal Permanente, cada tres meses, de las 
operaciones efectuadas, y rendirá cuenta anual ante el Ayun­
tamiento Pleno mediante una Memoria, que se elevará al 
Ministerio de Hacienda.

La cuenta anual será publicada en el Boletín  O ficial de !a 
provincia y en e! B oletín del Ayuntamiento de Madrid, 
y un e-xtracto de ella en el B oletín  O ficial d e l E stado.

Séptima. La Junta administrativa sé reunirá en cuantas 
ocasiones acuerde la Presidencia, y par lo menos una vez 
a! mes.

La contabilidad de !a Caja será independiente del Ayun­
tamiento y se llevará con la reserva exigida por la clase de 
operaciones que a ella competen, no pudiendo ser facilitado 
ningún dato que a ella se refiera, más que por orden del exce­
lentísimo señor Alcalde.

Los fondos se hallarán depositados en cuenta corriente en 
el Banco de España o en Bancos intervenidos por el Estado, 
y sus extracciones se harán con las firmas del Alcalde, Inter­
ventor y Depositario municipal.

Los resultados déla contabilidad especia! de la "Caja serán 
reflejados trimestralmente' y al final de cada ejercicio en la 
contabilidad municipal, por el concepto de _ «Valores indepen­
dientes o auxiliares del presupuesto»; y

Octava. La Junta formará cada año un presupuesto de 
gastos, que someterá a la sanción del Ayuntamiento Pleno.

Base transitoria. En el plazo de un mes, contado desde 
que merezca la aprobación de la Superioridad esta propuesta, 
la Junta elevará al Ayuntamiento Pleno el reglamento por 
que ha de regirse la Caja de Amortización, el cual se adap­
tará, en cuanto se» posible, ai que publicó ei Ministerio de 
Hacienda por real decreto de 11 de octubre de 1926 para 
ia Caja de Amortización de la Deuda del Estado,

* *  ip

Comisión de Hacienda

130. Celebrar con D, Gonzalo Cardenal Lagos, Secre­
tario general de la Sociedad Anónima de Explotaciones Hotel 
Ritz, el oportuno concierto para pago del arbitrio con fin no 
fiscal sobre consumiciones correspondiente al año 1947; por 
haber terminado el del impuesto sobre consumos y servicios 
de lujo en 31 de diciembre de dicho año, por lo que ha de 
limitarse solamente desde el 1 de enero hasta dicha fecha’ 
de 1947, por la cuota anual de 148.556,80 pesetas, hallándose 
incluidos en dicha cifra los derechos del fondo de inspección 
de! acta número 6.197 de 1947, que queda anulada a efectos de 
liquidación; no siendo necesario constituir fianza por el impor­
te de una mensualidad, ya que, al quedar firmado ei compro­
miso por dicho año 1947, se procederá o liquidar la anualidad 
camplefa,

131, Aprobar la baja en el concierto aprobado con ei 
gremio de cafés de Madrid, en vista de las reclamaciones 
presentadas por cada uno de los interesados contra las cuotas 
señaladas por el mismo por el impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo y arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
de ios de propiedad de doña María Gallegos, viuda de Gallar­
do; de D, Antonio Rey Soria, de D. Antonio Gallardo y de 
D. Dionisio Pascual López, denominados El León de Oro, 
sito en la catle de Alcalá, 18; María Cristina, en la calle 
Mayor, 6, y Arenal, 3; León, en la calle de Alcalá, 57 y 59, 
y Oriente, en 1u calle de Atocha, 118, respectivamente; can­
sando efectos dicha baja desde el 1 de enero de 1947, fecha 
de comienzo de la vigencia del concierto gremial de que se 
trata; quedando obligados dichos industriales a tributar por el 
sistema de declaración jurada desde esa misma fecha, y reba-
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jándose de 1h cifra total del coiidei to las cuotas de pesetas 
108.410,67, 305.159,91. 134.119.06 y 127.890,40, respec­
tivamente, en que, por ambos conceptos, se hallaban cla­
sificados los mencionados establecimientos.

132. Disponer, con motive del escrito presentado por 
D. Amador Lamela, propietario de la cervecería El Club, 
reclamando, por considerar excesiva la cifra tota! que le co­
rresponde abonar, contra la cuota asignada por el gremio de 
cafés de Madrid para el pago del impuesto sobre consumos 
y servicios de lujo y arbitrio con fin no fiscal sobre consumi­
ciones, que se desestime aquella reclamación por haberla pre­
sentado friera del plazo que se le señaló para optar entre la 
continuación en el.concierto gremial o abonar los citados im 
puestos y arbitrio por el sistema de declaración jurada, y te­
niendo además en cuenta que dicho establecimiento fué reba­
jado en su cuota en la suma que se estimó justa; debiendo 
continuar tributando al expresado gremio por la suma total 
de 130,808,25 pesetas, cuota íntegra para'el Ayuntamiento, 
más 2.029,85 pesetas por el premio de cobranza.

Comisión da'Policía Urbana y Rural

133. Disponer que, ante la imposibilidad de la adquisi­
ción, por el procedimiento de subasta ni concurso, de los 
vehículos y material a qne se refiere el escrito de la casa 
Thorval Limited, de Londres, fecha 15 de noviembre último, 
que figura en el expediente, propisesta por la Delegación del 
Servicio contra Incendios, con destino al mismo, se declare 
la urgencia de dicha adquisición, considerando cumplido el 
trámite del expediente a qne se refiere el artículo 126 de la 
ley Municipal vigente con el oficio de! señor Ingeniero Direc­
tor del indicado Servicio haciendo constar dicha urgencia, 
por considerar la Comisión que se trata de uua oportunidad 
excepcional, no solamente por el precio, que supone un 
50 por 100 lueiios del valor real, sino por la entrega inme­
diata, con el peligro consiguiente de que, de no aceptarse la 
propuesta seguidamente, pueda ser comprado por otros Ayun­
tamientos, nacionales o extranjeros, así como ante la imposi­
bilidad de solicitar presupuesto de otras casas que se dedican 
a la construcción de material para el Servicio contra Incen­
dios, por no existir ni en la nación ni en el extranjero, y aun

- en el supuesto de que se hallare alguna en condiciones, lo 
serla para la fabricación y entrega a largó plazo; siendo las 
condiciones que han de regir para dicha adquisición las seña­
ladas por la casa suministradora, con las modificaciones intro­
ducidas por ei señor Concejal Delegado del Servicio; es 
decir, el abono del 60 por 100 de su valor a la recepción de 
la totalidad de ¡os vehículos en Btibao, salvo los dos coches 
de primera salida; el 20 por 100, a la entrega de dichos dos 
vehículos, y ei resto, una vez transcurridos cuatro meses des- 
'piiés de la entrega total, a fin de comprobar el buen funcio­
namiento de todo el materia! adquirido, el importe de! cual, 
que se cifra en 1.567.37! ,68 pesetas, incrementado eii pese- 
ta.s 150.000 para los gastos que pueda ocasionar su traslado 
desde Bilbao, dotación de accesorios, etc., con un importe 
total de 1,717.371,68 pesetas, tendría aplicación en d  presu­
puesto extraordinario de 1946, ya que, como antes se dice, 
se acuerda su urgente adquisición e incluido en el plan que 
ha de ejecutarse durante el actual ejercicio.

Se levantó la sesión a la una y treinta de la tarde.

Ayuntamiento Pleno
S esión ordinaria celebrada en primera convoca. 

TORiA EL DlA 2l DE ENERO DE 1948.— ¿ A '/ m c / o Presi] 
delicia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno To 
rres, Conde de Santa Marta de Bab io ,— Asislieron los 
Concejales Sres. Alonso de Celis, Aguirre Martos, Martínez 
Agrilló, Navarro Morenés,. Colón, Gistau, Biaiiquer, M bc- 
Crohón, Aguilera, Bringas, Campos, Echánove, Fernández 
Rodríguez, Guardia, Gutiérrez del Castillo, Iñiguez, Jiménez 
Millas, Lnlaiida, ALúiou, Martínez tTourné, Miedes, Muñoz 
Calero, Rubio Paz, Ruiz Escribano, Salgado, Silvela, Triaría 
y Zulueta.

Se abrió la sesión a la ana y treinta y cinco minutos de 
la tarde, y fué aprobada el acta de la anterior.

O R D E N  D E L  D IA

Con el voto favorable.de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, fueron sancionados los siguientes acuer­
dos de la Comisión Municipal Permanente, recaídos en ios 
asuntos de oficio y en los dictámenes de ias Cemisiones que 
se indicati, en las fechas que se mencionan:

Asuntos al despacha de oficio

1 Acuerdo,  adoptado en la sesión de! día de hoy, dán­
dose por enterada de una comunicación del ihistiísimo señor 
Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 17 dei corriente, 
trasladando una orden del Ministerio de Hacienda, de, 15 del 
mismo mes, por la que, a propuesta de la Dirección de Contri­
buciones y Régimen de Empresas, y de acuerdo con lo infor­
mado por las de Banca y Bolsa, Timbre y Monopolios y Con­
tencioso del Estado, se dispone lo siguiente, en relación con 
el Empréstito Villa de Madrid 1946:

Primero. Se concede al Ayuntamiento de Madrid la auto­
rización necesaria para emitir Deuda pública municipal, deno­
minada Empréstito Villa de Madrid 1946, por un capital nomi­
nal de 408.000.000 de pesetas, en títulos al portador, con im 
interés anua) del 4 por 100, amortizable en cuarenta y cinco 
años, a iniciar en el ano 1953, con destino a la ejecución dei 
plan para la primera etapa del desarrollo del presupuesto ex­
traordinario de 1946 aprobado por orden de este Ministerio 
de 12 de agosto de 1946.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artícu­
lo 218 del decreto de 25 de enero de 1946 y en la ley de 
17 de julio de 1947, se deciara la emisión de que se trata 
exenta de los impuestos de derechos reales, valores mobiÜa- 
nos y timbre del Estado eii cuanto el importe de este úkimo 
no pueda ser imputado a terceros a quienes se refiera la ope­
ración en cada instrumento reflejada, circunstancia que, con­
forme a la orden de 23 de junio de 1946, deberá quedar en 
él consignada por medio de la inserción de la oportuna cláusu­
la de imputabilidad. ■

Tercera. Asimismo, de conformidad cen lo dispuesto en 
la ley de 17 de julio de 1947, se declara ia exención de! 
impuesto sobre sus intereses y primas de amortización esta­
blecido en el número 3.“ de la tarifa 2.® de la contribución 
sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria; y

Cuarto. Porel Ayuntamiento de Madrid habrá de consig­
narse en sus presupuestos ordinarios la cantidad precisa para 
pago de la correspondiente anualidad del servicio de intereses 
y amortización de la operación que se autoriza, y .se llevará 
contabilidad separada del presupuesto extraordinario cubierto 
por la referida operación, y en su caso, délos ingresos espe­
ciales que en definitiva se destinen a tal fin.

2 .“ Otro, de la misma fecha que ei anterior, aprobatorio 
de una moción de ia Alcaldía Presidencia, fecha 20 de! co­
rriente, dando cuenta, como consecuencia de la facultad con­
cedida a la misma en sesión del A y lienta miento Pleno de 
26 de septiembre de 1947, de las características que a coiiti- 
miación se expresan, que se han concertado en principio pbra 
poner en circulación títulos por valor de 408 milioiies de pe­
setas del empréstito llamado de 1946, teniendo eii cuenta, 
visto lo prevenido en e! apartado b) del párrafo 2.'’ del artícu­
lo 327 dei decreto de 25 de enero de 1946 ordenador provi­
sional de las Haciendas locales, en relación con el párrafo 1.“ 
del artículo 125 de la vigente ley Municipal, que esta opera­
ción de Deuda por suscripción pública, al tipo de cotización 
oficia! establecido por el Ministerio de Hacienda concreta­
mente para este caso, se ha de realizar con excepción de con­
curso, pues toda la gestión se ha llevado a cabo por medio 
del primer establecimiento bancarin oficial de ia nación, 
quien, por otra parte, será el que atienda a la distribución de 
la suscripción:

Primera. F orm a d e  la  em isión .~ \ it acuerdo con lo 
resuelto por la Corporación en sesiones plenariss anteriores, 
y por el Ministerio de Hacienda, el Ayuntamiento lanzará al 
mercado ios títulos del empréstito empleando el sistema de 
suscripción pública a través del Banco de España, que a su 
vez se lia relacionado con las entidades de la Banca privada 
para la colocación de los títulos, prorrateando las respectivas 
peticiones y procurando que ia colocación de este empiéstifw 
se haga con todos los Bancos de Madrid a quienes ha intere­
sad» el requerimiente hecho por el Banco de España.
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Segunda. F ech a  d e  la  em isión .—Se ha señalado el dia 
29 de) corriente, después de recibida en esta Corporación la 
orden ministerial de 15 de enero, de [a que se da cuenta en 
esta misma sesión.

Tercera. Tipo de em isión p a ra  e l  p ú b l i c o el 
de 97 por 100, con cupón I de abril, según propuso el Ayun­
tamiento y ha aceptado expresamente el Ministerio de Hacien­
da en la citada orden de 15del corriente, previo inforniefavo- 
•rable de la Dirección General de Banca y Bolsa, Este tipo de 
emisión ha sido el que se ha considerado más ventajoso, dadas 
las circunstancias actuales del mercado, y muy singularmente 
si se pone en relación con los tipos a que se han emitido otras 
Deudas d« la Corporación.

Como es sabido, esta emisión goza, según la ley de 17 de 
julio último y la orden ministerial referida de 15 del corriente,, 
de las exenciones de los impuestos de derechos reales, timbre 
y valores mobiliarios e impuestos sobre intereses y amortiza­
ciones que establece el número 3.° del párrafo 2.“ de !a contri­
bución sobre utilidades de la riqueza mobiliarla; y en cnanto 
a timbre, la exención se señala para la creación de la nueva 
Deuda por parte del Ayuntamlent® y para operaciones sucesi­
vas, eti cuanto no sean imputables a terceros, conforme a la 
orden.de 23 de junio de 1947; cuyas circunstancias se harán 
constar en ios títulos correspondientes.

Cuarta. Prem io y  com isión  b an caria .—Cnmo comisión 
especia! de suscripción o premio, incluyéndose lo que repre­
senta el seguro de la emisión por toda la Banca de Madrid, 
a través del Banco de España, se ha señalado con cargo al 
presupuesto ordinario el abono del cupón de 1 de enero, que 

' representa un 1 por 100 de! nominal, más 0,25 por 100 que se 
imputará al presupuesto exíraordinsriQ de esta primera etapa. 

Como es lógico, al estar suscrita con creces la emisión,'el 
Banca de España ha propuesto que el Ayuntamiento no abra 
sus ventanillas al publico, puesto que es dicha institución ban­
caria y los demás Bancos privados de Madrid los que recoge­
rán el papel y lo colocarán entre sus clientes, notificando des* 
pues al Ayuntamiento todas las operaciones relativas a dicha 
colocación.

Quinta, G astos ríe propagarida , co rreta je  y  g en era ­
le s  d e  la  em isión .—h as  gastos de propaganda .serán, como 
en otras ocasiones, a cargo del Ayuntamiento de Madrid, y se 
propone que se faculte a la Alcaldía para que, en relación con 
el Banco de España, puedan liquidarse los gastos que la men­
cionada institución bancaria 0 la Banca privada a través de 
ella haya verificado, con e! límite máximo de 300.UOO pesetas. 
También podrá fijar el Ayuntamiento hasta el límite de pese­
tas 200,000 para oíros gastos de propaganda y extraordinarios 
que el Ayuntamiento pudiera realizar, si asi conviniese a sus 
intereses, con motivo de esta emisión.

Los gastos de corretaje se liquidarán con cargo al presu­
puesto extraordinario en esta primera etapa, cargándose ios 
que correspondan al Ayuntamiento por derechos de arancel, 
de agentes de Cambio y Bolsa, y demás que resulten regia- 
mentarios con motivó de la intervención y colocación de ios 
títulos. '

Sexta. C ondiciones e sp ec ia le s  de e s ta  suscripción. 
El Consejo del Banco de España ha acordado prestar a esta 
emisión el mayor apoyo, otorgando todas las asistencias 
necesarias a la Banca privada de Madrid que acuda a la sus­
cripción. ^

También en el Consejo celebrado en el día de hoy el Ban­
co ha otorgado, de acuerdo con las instrucciones que al efecto 
tiene recibidas de la Dirección de Banca y Bolsa, el que sean 
admitidos a la pignoración los títulos que ahora se emitan en 
forma semejante a como se ha venido haciendo con los títulos 
de fondos públicos similares a los nuestros, o sea al 70 por 
100 de la cotización oficial, sin exceder de su valor nominal.

La Dirección General de Seguros, tramitando la petición 
que leba dirigido esta Alcaidía, someterá a la Junta Consultiva 
de Seguros, en una muy próxima reunión, la propuesta de que 
se consideren los títulos de esta emisión como valores espe­
cialmente privilegiados para formar las reservas matemáticas 
de las Empresas españolas de seguros y de las extranjeras que 
operen en España. ■

También se hace constar que en el Boletín  O ficial del 
día 19 del corriente se han publicado las características de ia 
emisión, a efectos de la admisión de nuestros títulos a la con- 
traiación en Bolsa y su inclusión en ¡as cotizaciones oficiales.

y con ia misma fecha se ha interesado la correspondiente reso­
lución de la Dirección Genera) de Banca y Bolsa, de confor­
midad con io previsto en el articulo 28 del reglamento interino 
de Bolsas'de Comercio de 31 de diciembre de 1885,

Séptima. Firm a de contratos y  docum entos com ple­
m entarios.—Si la Corporación lo estima conveniente, podrá 
facultar a esta. Alcaldía para la firma de todos los documentos 
y contratos necesarios que se deriven de los anteriores acuer­
dos y dd que pueda recaer con motivo de la presente moción, 
así como para que resuelva cuantas incidencias surjan sobre 
!a ejecución de las resoluciones que se tomen, aunque, conlo­
es lógico, del uso de esas facultades se dará cuenta con opor­
tunidad al Ayuntamiento,

3 . “ Otro, de 16 del corriente, aprobatorio de una moción
de la Alcaldía Presidencia en la que propone la división del 
término municipal en cuatro zonas, en las condiciones que se 
indican en (a inisroa, a las que se irá agregando la parte con­
veniente de los términos municipales que vayan anexionándo­
se a la capital, teniendo en cuenta que la extensión en super­
ficie que ha adquirido ésta,- y de una manera reciente, con 
dichas anexiones, ha señalada claramente !a necesidad de 
aquella división en cuatro zonas independientes para todo lo 
que se refiera a los servicios públicos afectos a las Direccio­
nes de Arquitectura e Ingeniería Municipales, buscándose con 
ello una mayor responsabilidad en los Jefes de zonas en todo 
lo que se refiera al estado de conservación, vigilancia y fun­
cionamiento de sus respectivos servicios, y dando así una 
mayor facilidad a) vecindario en SU contacto con la Adminis­
tración municipal, haciéndole más cómoda y rápida la presta­
ción de servicios públicos y la tramitación tanto de licencias 
de construcción privada como de apertura de nuevos estable­
cimientos. •

4 . “ Otro, de 9 del corriente, dándose por enterada de una 
sentencia de! Tribunal Provincia) de lo Contenciosoadniinis- 
trativo, fecha 19 de noviembre del pasado año, dictada en el 
recurso de plena jurisdicción promovido ante el mismo por 
D. Venancio Sancho Villa, Pradicente de la Beneficencia 
Municipal, contra el decreto del Decanato de dicha Benefi­
cencia,, de 28 de enero de 1944, por el que se le trasladó 
desde la Institución Municipal de Puericultura a la Casa de 
Socorro Central del distrito de Palacio; y por cuya sentencia, 
estimando la excepción de! número 1.“ del artículo 4ñ de la 
ley de 22 de junio de 1894, alegada por el Ministerio Fiscal 
y .por la representación de la parte coadyuvante, se declara la 
incompetencia del referido Tribuna] para conocer del recurso 
de que se trata, absteniéndose el mismo de conocer de! fondo 
del asunto.

5. “ Otro, de 10 del corriente, dándose por enterada de un
auto del Tribunal Provincia! de lo Contenciosoadministrafivo, 
fecha 2 dé diciembre últim.o, por el que, por íncompareceiicia, 
s« tiene a D. Félix Rico Gómez, Subalterno municipal, por 
apartado y desistido de ia prosecución de) recurso que atiíe 
dicho Tribuna! hubo de interponer sobre revocación del decre­
to de ia Alcaldía Presidencia, lecha 20 de septiembre de 1943, 
desestimatorio de su petición de abono de haberes correspon­
dientes a! tiempo que estuvo suspendido durante la traniitadón 
dé su expediente de depuración. ■ ,

6. ® Otro, de la misma fecha que el anterior, dándose por 
enterada de un auto del Tribunal Provincia! de lo Coiitencioso- 
administrativo, fecha 3 de diciembre ultimo, por el que, a su 
instancia, se tiene a! Procurador D. José Zorrilla, en nombre 
de D. Lucas d« Torres Cana!, por apartado y desistido de la 
continuación d«l recurso que hubo de interponer ante aquel 
Tribuna) sobre revocación del acuerdo municipil, de 20 de 
febrero de 1930, por c! que fué..,suspeiidÍdo de empleo y sueldo 
el recurrente como Director del Laboratorio Municipal.

7 .  “ Otro, de la iiiisnia fecha que los anteriores, dándose 
por enterada de una sentencia del Tribunal Provincial de lo 
Contenciosoadminisírativo; tedia 5 de diciembre último, por 
ia que, desestimando ia excepción de incompetencia de juris­
dicción alegada por el Ministerio Fiscal, se declara no liaber 
lugar al recurso interpuesto ante el mismo por D. Emilio Pé­
rez Blanco contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fedia 
8 de octubre de 1945, qué se continua, denegatorio de su pe­
tición de que le fuesen reconocidos determinados servicio.s 
como compuíables a efectos del percibo de cuatrienios, como 
Jefe de sección del Servicio de Mmpiezas,

8. ® Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose

!

a

lí
1̂:

‘ l ì



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 59

■lE

por enterada de una. sentencia de¡ Tribuna! Provincial de lo 
Contenciosoadminislrativo, fecha 15 de noviembre último, 
dictada en el recurso interpuesto ante el mismo, en su propio 
nombre, por doña Mdnica Torrijos Garda y otros vecinos de 
la finca número 32 de ia ronda de Toledo, contra e! acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, de 27 de abril de 1944, 
por ei que se dispuso que la propiedad del citado inmueble 
procediera a realizar en el mismo las obras de consolidación 
que estimase necesarias para dejarle en las debidas condicio' 
nes de seguridad, o en su defecto, las de demolición total, 
previo desalojo del cuerpo anterior que da a la calle, en evi­
tación del peligro que corrian los inquilinos ocupantes, solici­
tándose por la referida propiedad en el plazo de ocho dias las 
obras indicadas y dar principio a tas mismas; y por cuya sen­
tencia, desestimando la excepción de incompetencia de juris­
dicción propuesta por e! Fiscal al contestar !a demanda, y 
desestimando asimismo el recurso de que se traía, asi como 
absolviendo .a la Administración, se declara subsistente el 
acuerdo impugnado, si bien con la aclaración o prevención de 
que ias obras de demolición sólo podrán llevarse a cabo en el 
caso de que no se haga posible, por dificultades n obstáculos 
circunstanciales insuperables, plenamente justificados, ia rea­
lización de las obras de consolidación, y sin que en todo caso 
alcance el desalojo del inmueble a otros inquilinos u ocupantes 
que los que habiten las viviendas del cuerpo anterior que da 
a la calle.

9 .  '’ Otro, de 9 del corriente, dando cuenta de un decreto 
(le ia Alcaldía Presidencia, fecha 2 del corriente, en el que pro­
pone que, de acuerdo con lo determinado en el artículo 196 de 
la vigente ley Miinictpai, se designe a im señor Concejal para 
que como Juez instructor actúe en ei procedimiento que se ha 
acordado iniciar con motivo dei expediente de responsabilida­
des incoado por insubordinación contra el operario del Servido 
de Limpiezas D. Alberto Rodríguez Calderón de la Barca.

Y se acordó designar Juez instructor dei expediente de 
que se trata al señor Concejal D. Luis Guardia Ruiz. .

Comisión de Hacienda

10. Acuerdo, de 9 del corriente, disponiendo se adopten’ 
sin perjuicio de la tramitación legal oportuna, los acuerdos que 
a continuaciíin se expresan, en vísta de los informes emitidos 
por los diferentes Servicios municipales, y de conformidad con 
lo propuesto por el Negociado correspondiente, en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales, motivadas por las obras 
de ampliación de aceras ejecutadas por e! Ayuntamieiifo en la 
calle de Pelayo;

Primero. La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en ia sección segunda de! decreto de 25 de enero 
de 1946 ordenador provisional de las Haciendas locales, en 
armonía con lo dispuesto en la ley de bases de Régimen loca! 
de 17 de julio de 1945, motivadas por las obras de referencia 
en ia indicada calle.

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a! pago sea el importe total a los dos me­
tros de fondo de las aceras en toda la longitud de cada una de 
las fachadas afectadas, y ei exceso de dicha latitud se exac­
cione a razón-del 30 por 100 de aquel importe, incrementado 
con el 4 por 100 por trabajos periciales que figura en la opor­
tuna liquidación; y

Tercero. Que se aprueben la relación dé Fincas afectadas 
por las obras, contribuyentes y señalamiento de cuotas formu­
ladas por el Negociado correspotidieiiíe, con arreglo a los refe­
ridos porcentajes, y que han de satisfacer ios interesados, sin 
perjuicio de ¡as rectificaciones a que dieren lugar las reclama­
ciones que en tiempo liábil se formulen por los mismos, en un 
solo plazo. . ^

11. Otro, de 16 del corriente, disponiendo se interponga, 
en armonía con lo informado por el Servicio Contencioso Mu­
nicipal, recurso contenciosoadnúnistrativo ante el Tribunal 
Provincial sobre rcvccadón del fallo del Económicoíidniinis- 
trativo de la provincia recaído en la redamación formulada 
por D. Alfredo López Helguerii contra la exacción del arbitrio 
de plusvalía por la transmisión de la finca número 15 de la 
calle de Hermosilla; y por cuyo fatlo, estimando ia citada 
reclamación, se declaran nulas las liquidaciones giradas y se 
ordena ia devolución de jas cantidades ingresadaspor tai con­
cepto.

12. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se acate y cumpla, en armonía con lo informado por el 
Servicio Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Eco- 
nómicoadministraíivo de la provincia dictado en la redama­
ción deducida ante e! mismo por D. Danie! Sánchez Santos 
contra la exacción de derechos por licencia de apertura en la 
calle de Toledo,,90; y por cuyo fallo, estimando la citada' 
reclamación, se revoca el acuerdo municipai impugnado, sin 
prejuzgar los derechos que en su día puedan liquidarse, bien
a instancia del interesado,bien por acción directa de la Admi- 
nistradón municipal; debiendo pasar lo actuado a la Inspección 
de Rentas para que ejercite la procedente acción una vez que 
por el Tribunal Económico se devuelva el expediente origen 
de esta reclamación.

13. Otro, de la misma lecha que los anteriores^ dispo­
niendo se acate y cumpla, en armonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, el fallo del Tribunal Eco- 
nómicoadministraiivo de la provincia dictado en la reclama­
ción promovida por D. José González Barragán contra la 
exacción de derechos por licencia de apertura en el húmero 12 
de la calle de la Luna; y por cuyo fallo, estimando ia citada 
reclamación, se revoca el acto administrativo impugnado y se 
declara que el recurrente no está obligado al pago de tales 
derechos con motivo del arrendamiento dei negocio de ultra­
marinos sito en el indicado lugar.

14. Otro, de !a misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la adopción, visto lo informado por la Tenencia de Al­
caidía del distrito y por !a intervención Municipal, de los acuer­
dos que a continuación se expresan; con motivo de.las actua­
ciones seguidas en el expediente incoado como consecuencia 
de ia denuncia formulada por el Negociado de Tracción Urbana 
y Puestos Públicos de la Administración de Rentas, en 9 de 
septiembre de 1946, en relación con los derechos exigibies 
por el situado de puestos en la vía pública con ocasión de la 
verbena de la Paloma:

Primero. Declarar válidos y procedentes los recibos ex­
pedidos por el señor Secretario de la Tenencia de Alcaldía 
del distrito de ia Latina para los cobros efectuados con destino 
a los festejos de la Virgen de ia Paloma; debiendo formali­
zarse en el concepto corespondienfe del presupuesto de ingre­
sos del Interior el importe de los mismos por el concepto de 
»Situado de puestos en la verbena de la Paloma».

Segundo, Ceder a la Casa de Socorro de! distrito de la 
Latina, para fines benéficos y como compensación de los in­
gresos de carácter extraordinario que se obtenían por la conce­
sión de fiestas en la verbena de la Pa'oma, él 50 por 400 de la 
cantidad recaudada, haciéndose preciso, al no existir partida 
expresa en el presupuesto, habilitar en éste un crédito que 
suponga el referido 50 por ICO, a cuyo efecto se creará el 
correspondiente concepto, con la siguiente redacción: »Para 
fines benéficos de la Casa de Socorro del distrito de la La­
tina»; y '

Tercero.' Que para lo sucesivo, y con carácter general, no 
deberá exigirse cantidad alguna en concepto de donativo, ni 
en el de situado por las Tenencias de Alcaldía, con motivo de 
la concesión y subasta de ias diversas clases de puestos, ingre­
sándose el. total de lo recaudado en el concepto presupuestario 
que corresponda, y haciendo constar lo anteriormente expuesto 
en la Ordenanza correspondiente y en los pliegos de condi­
ciones de las subastas que con tal motivo se celebren; debien­
do consignarse asimismo, en el correspondiente concepto que 
se cree, la cesión del 50 por 100 dei importe obtenido a las 
Casas de Socorro de los diversos distritos municipales, c®ii 
destino .« fines benéficos y como compensación de los ingresos 
de carácter extraordinario que obtenían en ejercidos pasados.

15- Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se interponga, en armonía con lo informado por la 
Asesoría Jurídica, recurso contenciosoadministrativo ante el 
Tribunal Pi'ovincial sobre revocación del fallo del Ecoiiómico- 
administrativo de la provincia, fecha 9  de diciembre último, 
dictado en la reclamación formulada ante el mismo por la 
Compañía Telefónica Nacional de España, y en su nombre 
por D. Alanuei Mtiniesa Mateos, contra los acuerdos iiiiuiici- 
pales, de 7 de febrero y 15 de noviembre de 1946 y 17 de 
enero de 1947, relativos a ias contribuciones especiales corres­
pondientes a la finca mímero 25 de la calle de Alcántara, pro­
piedad de la citada Compañía, como consecuencia de loa obras 
de renovación de aceras ejecutadas por el Ayuntamienlo en la
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expresado vio pública; y por cuyo fallo, esíiinaiido la referida 
reclamación y revocando el acto administrativo impugnado, 
se declara que la Compaflia de que se trata no está obligada 
ai pago de las referidas contribuciones especiales, y el dere­
cho de la misma a la devolución de las cantidades que pudieran 
haberse ingresado por tai concepto.

!6. Otro, de 21 delcorriente, disponiendo se interponga, 
en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, recurso 

■contejiciosoadministraíivo ante el Tribunal Provincial contra 
la resolución del ilustrisimo seflor Delegado de Hacienda de la 
provincia, de 3 de diciembre del pasado año, por la que se 
acuerda lo que a continuación se expresa, como consecuéiicia 
de las reclamaciones formuladas por las Cámaras de Comercio 
e Industria y por D. Juan Gómez Acebo, en representación 
de Construcciojies e Inmuebles (S, A.), contra la Ordenanza 
número 14, y asimismo por esta última Sociedad contra la 
número 29, ambas aprobadas por la Corporación para regir 
en el ejercido de 1947; debiendo a! propio tiempo, y a tenor 
de io que establece el apartado 2.° del artículo 272 del de­
creto de 25 de enero de Î946, solicitarse del indicado Tribunal 
la aplicación provisional de las Ordenanzas que se revocan, 
pues sin dicho trámite iio podrá ponerlas eii vigor la Corpora­
ción municipal: :

Primero. Respecto de la Ordenanza número 14 {Licen­
cias de apertura y transmisión de dominio en establecimientos 
comerciales e industriales), que s e  supriman  de las, mismas 
los siguientes párrafos de las notas finales:

«Todas las liquidaciones de cuotas que se realicen con 
aplicación de cualquiera de las tarifas para la obtención de 
licencias en pisos de casas enclavadas en la primera y segun­
da zonas fiscales, se recargarán diez veces su importe si por 
otra base de estas Ordenanzas no se encuentran exceptuadas 
de este recargo.

»Se exceptúa del recargo que se establece en la base ante­
rior las licencias que se soliciten para industrias que se esta­
blezcan en las plantas de sótanos, bajos, tiendas y entresnetos.

»Cuando la licencia se solicite para la totalidad de un edi­
ficio no se tendrá en cuenta ja excepción que para les recar­
gos de las fincas enclavadas en la primera y segunda zonas se 
hace por las plantas de sótanos, bajos, tiendas y entresuelos,

»No sufrirán el recargo establecido para las z,onas primera 
y segunda las industrias o comercios que se establezcan en 
pisos de fincas cuya construcción se baya llevado a efecto 
con licencia para edificación industrial, y pagados los corres­
pondientes derechos con los recargos que para esta dase de 
construcciones establece la Ordenanza de Obras.»

Segundo. En cuanto a la Ordenanza número 29 (Ocupa­
ción de ia vía pública cen vallas, puntales, asnillas y anda- 
mios), d e ja r  sin e fec to  la s  ta r ifas  incluidas en la misma, de­
biendo regir en sustitución de ellas las que estuvieron vigen­
tes para igual exacción en el ejercicio de 1946.

Tercero. Autorizar definitivamente dichas Ordenanzas en 
los demás particulares; y

Cuarto. Que se comunique esta resolución ál recurrente, 
para su debido conocimiento,

17. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se interponga, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, recurso confenciosoadministrativo ante el Tribunal 
Provincial sobre revocación del fallo dei Económicoadmínis- 
traíivo de la provincia , fecha 25 de noviembre del pasado año, 
dictado en la redamación formniada ante el mismo por D. Fe­
derico Delgrás Pereda contra los acuerdos municipales, de 12 
agosto de 1946 y 13 de junio dei pasado año, sobre contribu­
ciones especiales biotivadas por !as obras de instalación de tu­
berías y bocas de riego ejecutadas por el Aynnlamiento en la 
calle fie Bretón de los Herreros, en to que afecta a la finca nú­
mero 34 de la misma; y por cuyo fallo se revoca el acto admi­
nistrativo impugnado, declarando en su lugar que el referido 
reclamante no está obligado a satisfacer las contribuciones es­
peciales aludidas, por estar la finca de que se trata sujeta al 
pago del recargo del 4 por 100 del Ensanche. „

18 y 19. Otros, de la misma fecha que los anteriores, dis­
poniendo tee adopten, sin perjuicio de la tramitación legal 
oportuna, en vista de los distintos informes emitidos en los 
respectivos expedientes y de conformidad con Ío propuesto 
por el Negociado correspondiente^ los acuerdos que a conti­
nuación se expresan, en cnanto ii la exacción de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras de instalación de tuberías

y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles 
dd Marqués de Valdeiglesias y de la Academia, respectiva-' 
mente: .

Primero, La aplicación de las contribuciones especiales 
determinadas en la sección segunda del decreto de 25 de 
enera de 1946 regulador provisional de las Haciendas locales, 
en ai monta con lo dispuesto en la ley de Bases de régimen 
local de 17 de julio de 1945, motivadas por las obras de refe­
rencia en las calles de que se trata.

Segundo.. Que la cantidad que han de satisfacer los con- 
tribiiyeníes obligados a su reintegro al Erario municipal sea 
el 50 por 100 del cosfe de la obra, incrementado con el 
4 por 100 por trabajos periciales, según figura en las oportu­
nas liquidaciones; y

Tercero. Que se aprueben las relaciones, que figuran en 
los respectivos expedientes, de fincas afectadas por las obras, 
contribuyentes y señalamiento de cuotas formuladas por el 
Servicio Técnico con arreglo al referido porcentaje, y que han 
de satisfacer k s  aludidos interesados, sin perjuicio de la recti­
ficación a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se fonmileti por los mismos, en un solo plazo.

20 a 24. Otros, de la misma tedia que los anteriores, dis­
poniendo se adopten, sin perjuicio de la tramitación legal 
oportuna, en vista de ios informes emitidos en los respectivos 
expedientes y de confotmidad con io propuesto por el Nego­
ciado correspondiente, los mismos acuerdos que figuran para 
los dos anteriores, excepto el segundo, que quedará redactado 
en la forma que a continuación se expresa, en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales motivadas por las obras 
de renovación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la plaza de Mariano de Cavia, sin número, con vuelta a la 
avenida de Menéiidez Pelayo, y calles de Padilla, entre Alcán- 
taray Francisco Silvela; Zurbano, frente al número 80; Her-' 
mosílla, entre las de Lombía y Doctor Esquerdo, y Alicante, 
frente al número 3;

«Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los con­
tribuyentes obligados a! pago sea el importe total de los dos 
metros de fondo de las aceras en toda )a longitud de cada una 
de las fachadas afectadas, y el exceso de dicha latitud se 
exaccione a razón del 30 por Í00 de aquel importe, los cuales 
serán incrementados con el 4 por lOO por trabajos periciales, 
según figura en ias oportunas liquidaciones.»

25. Otro, de 16 dei corriente, disponiendo se adopten, 
teniendo en cuenta los informes emitidos en el expediente, 
y especialmente el del Negociado de Propiedades de la Sec­
ción de Hacienda, los siguientes acuerdos, en relación con 
la enajenación de un solar de propiedad municipal, y que 
tiene destinado a la construcción de un grupo escolar, sito 
en la calle de López de Hoyos, sin número, en virtud de la 
solicitud formulada por D. José Pernas y otros dos señores, 
propietarios de solares contiguos al de referencia, sobre re­
parcelación de los mismos y adquisición de parte del terreno 
mniiicipal por los solicitantes:

Primero. La enajenación, mediante subasta, de la parcela 
de terreno corre.s pon diente al de propiedad municipal sito en 
la calle de López de Hoyos, sin número, y que la Corpora­
ción tiene destinado para la construcción .de un grupo escolar; 
parcela resultante de la re parcelación propuesta por la Junta 
Municipal de Primera Enseñanza, y aprobada en 17 de octu­
bre de 1947, conforme al plano que figura al folio 14 de las 
actuaciones, y .

Segundo. Que pase el expediente a los Servicios Técni­
cos municipales para que formulen el correspondiente pliego 
de condiciones técnicoadministraíivas para dicha subasta, pre­
via revisión de la valoración fijada por la Sección Técnica 
Fiscal en 21 de noviembre del año último, teniendo en cuenta 
el posible perjuicio que la ’Variación de los planes de construc­
ción del grupo escolar a que nos hemos referido, motivada por 
tal enajenación, pudiera oca.sionar a ios.intereses municipales; 
*y consignándose entre las condiciones de la subasta la conce­
sión del derecho de tanteo a favor de los propietarios de! sotar 
colindante, D. Jo.sé Pernas Peña, D.Juaii Bautista Diaz y don 
Jesús Romeo Gorria, siempre que los mismos se comprome­
tan formalmente a presentar los correspóndientes proyectos 
de construcción de los hoteles que en ios solares resultantes 
tienen proyectados en un plazo no superior a seis meses, a 
partir de ta fecha en que se les dé posesión de la parcela que 
se enajena; a iniciar la construcción antes de transcurridos
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otros seis meses, y qtie la misma esté terminada en un plazo 
de dos años desde la fecha de su comienzo; consignándose 
estas condiciones en la escritura de venta; bien entendido que 
si las mismas no se cumpliesen por los interesados en los pla­
zos consignados, se haría cargo la Corporación de la parcela 
de referencia, devolviéndose a los interesados la suma satis­
fecha por el rematante, menos el 20 por 100 de su importe 
como indemnización por los gastos, daños y perjuicios ocasio­
nados o que se puedan ocasionar, y disponiendo de las cons­
trucciones que en tal fecha existan sobre la parcela de referen­
cia, en el estado en que se bailen.

El derecha de tanteo se ejercitará en el mismo acto de 
apertitfa de los pliegos presentados, antes de hacerse por la 
Mesa la adjudicación provisional, siendo indispensable para 
elio que los intereshdos concurran a la subasta acreditando 
su personalidad y la posesión del sotar colindanle, presen­
tando el oportuno pliego y haciendo el depósito qua en su d(a 
se establezca en las condiciones económicoadministrativas, 
como fianza provisional; debiendo solicitarse del Ministerio 
de la Gobernación la autorización oportuna para enajenar 
a que se refiere el decreto de 2 de abril de 1930.

26. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo
se -adopten los siguientes acuerdos, de conformidad con los 
informes emitidos por los Servicios Técnicos y por el Nego­
ciado de Propiedades de la Sección de Hacienda, en relación 
con la enajenación de un solar, de propiedad municipal, sito 
en la calle de las Hileras, 6 : -

Primero. Que procede la enajenación mediante subasta 
■ del solar propiedad del Municipio sito en la calle de las Hile­

ras, 6, que figura consignado en el ínuentario de B ien es  
M unicipales al número 160; y

Segundo, Que la subasta se realice con arreglo al pliego 
de condiciones que propone en su informe el expresado Nego­
ciado de Propiedades de la Sección de Hacienda de la Secre­
taría, formulado en Í3del corriente, y >1 precio base que en el 
mismo se consigna.

Este acuerd» deberá ser sometido a la sanción del Ayunta­
miento Pleno, y solicitarse det Ministerio de ia Gobernación 
la autorización para enajenar a que se refiere el decreto de 
2 de abril de 1930.

Comisión de Fomento

27. Acuerdo, de 16 del corriente, disponiendo se satis­
faga a la Sociedad Inmobiliaria de Mejoras Urbanas'(S. A,), 
concesionaria de la construcción del mercado de San Fer- 
iiando, la suma de 261.695,65 pesetas, como importe de las 
expropiaciones que ha sido preciso realizar al señalar la ali­
neación a que debía sujetarse el edificio det citado mercado, 
y que comprende cuatro parcelas: dos por la calle del Tri- 
bulete, en el trozo comprendido entre las de Embajadores 
y Mesón de Paredes; otra por la calle del Sombrerete, entre 
las def Mesón de Paredes y Embajadores, y por último, una 
en la calle de Embajadores, entre la de! Tribúlete y la pro­
longación de la calle del Sombrerete; debiendo ser cargo la 
suma de que se trata, en armonía con lo acordado por el 
Ayuntamiento Pleno en 23 de julio de 1947, a! conceplo 11 
del presupuesto extraordinario de 194!,

28 y 29, Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo, en armonia con lo informado-por ¡a Asesoría Jurídica, 
y en aplicación del articulo 120 del réglamenío de Obras, 
servicios y bienes municipales, la caducidad de los expedien­
tes incoados para expropiar las fincas números 8 y 4 de la 
calle de la Salud y de la plaza del Carmen, respectivamente, 
y que se inicien nuevos expedientes con el mismo fin.

30. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica, 
en el recurso conteiidosoadministralivo interpuesto ante el 
Tribunal Provincial por D. Celso Joaniquet contra .el acuerdo 
municipal por el que sé varió el emplazamiento primeramente 
acordado para el mercado de El Viso,, trasladándolo a una 
manzana del Ensanche.

3 ! ,  Otro, de la niisnia fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por la Asesoría Jurídica; 
en el recufso contencíosoadministrativo interpuesto ante'el 
Tribunal Provincial por el propietario de la finca número 25

de la calle del Principe contra el acuerdo municipal que orde­
naba la realización de determinadas obras de reparación en 
dicho inmueble,

32. Otro, de la misma fecha que los. anteriores, aproba­
torio de unas facturas, por un coste total de 70.342,85 pesetas, 
remitidas por la Dirección de Arquiteclura Municipal, corres­
pondientes a las obras de acceso a la iglesia de San Marcos, 
que, según dicha Dirección, ha sido necesario realizar con 
urgencia a) modificarse la rasante de la calle en que dicho 
templo se halla situado; debiendo satisfacerse el expresado 
importe con cargo a la partida correspondiente del capitulo XI 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

33. Otro, adoptado en la sesión del día de hoy, d íspo- 
niendo se adopten los acuerdos que a continuación se consig­
nan, como complemento del recaído en 28 de febrero de 1947, 
aprobatorio de ia órdenación urbana del sector comprendido 
en ia plaza de Puerta Cerrada, entre las calles de San Justo 
y Segovia, que iniciaba e! proyecto de ordenación total del 
llamado Barrio Histórico, y con objeto de completar dicho 
proyecto con arreglo al estudio fermulado al efecto por la 
Técnica municipal, en el que se propone la modificación de 
alineaciones del sector comprendido desde la calle de Toledo 
hasta los accesos del Viaducto, e! ensanchamiento en la zona 
de la calle de Toledo, frente al encuentro de ésta con ¡as de la 
Colegiata y Concepción Jerónima, para formar una plaza con 
pórticos que llegue a unirse con los actuales de la calle de 
Toledo, y la reforma asímisnfo de las alineaciones de la calle 
de Segovia (para dar facilidad al tráfico en dicha vía), asi 
como algunas pequeñas alteraciones en las de las calles de 

.Cuchilleros y San Justo y en el encuentro de las del Conde 
de Barajas y de la Pasa:

. Primero, La ordenación a que ha de ajustarse el denomi­
nado Barrio Histórico desde la calle de Toledo, en el trozo 
que limitan las de la Colegiata y Concepción Jerónima, hasta 
los accesos al Viaducto.

Segundo. La modificación de las alineaciones de dicho 
sector conforme quedan detalladas gráficamente en el plano 
que figura en el expediente, y con las que queda definido ei 
perímetro de díchq barrio y la estructura toda del sector que 
comprende. . -

Tercero. Que se anuncie al público eu la forma precep­
tiva, por espacio de un mes, la expresada variación de ali­
neaciones. '

Cuarto. Que una vez aprobado definitivamente e! pro­
yecto por el Ayuntamiento Pleno, se someta a la Comisión 
de Urbanismo de la Comisaría General para la Ordenación 
urbana de Madrid; y ^

Quinto. ■ Que por la Dirección de Arquitectura Municipal 
se estudie la mejora que pudiera hacerse en la casa de Iván 
de Vargas, completando las fachadas de dicho edificio.

Comisión de Ensanche

34. Acuerdo, adoptado en la sesión de esta misma fecha, 
aprobatorio de un proyecto y presupuesto (importante pese­
tas 76,093,84), formulados por la Dirección de Vías Públicas, 
para la instalación de acera en la calle de Juan de Urbieta 
(¡números impares), entre las de Valdtrribas y Cabanilles, así 
como los oportunos pliegos de condiciones, tanto facultativas 
como económicoadministrativas, redactados para contratar 
mediante subasta pública su ejecución; debiendo ser cargo la 
expresada suma a! mismo concepto presupuestario que se in­
dica para el anterior.

35. Otro, de la misma feciia que el anterior, aprobatorio 
de tres presupuestos,-importantes en tota! 415,169,68 pese­
tas, remitidos por la Inspección Genera! de los Servicios 
Técnicos, para la construcción de una alcantarilla visitable 
y absorbederos, instalación de alumbrado por gas y pavimen­
tación de la calzada y aceras en la calle del Cardenal Solís, 
entre las de Embajadores y Bernardiuo Obregón, y asimismo 
los oportunos pliegos de condiciones y cuadros de precios; 
debiendo ser cargo los importes parciales de dichas obras, de 
169 842, 9.778,38 y 235.548,96 pesetas, respectivamente, 
incluido el 4 por 100 de inspección y vigilancia, a los concep­
tos 6 .“, 9,“ y 5 ,“ del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, en armonía con lo informado por la Iiitervendón 
Municipal,

36. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo-
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iiietido no mostrar aposición, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, a la pretensión deducida por don 
Miguel Salmerón Maroto ante el Juzgado de primera instancia 
número 21 para (a inscripción de dominio de) exceso de cabida 
del solar número 9 de la calle de Wad-Rás, con vuelta a la de 
Oudrid, teniendo en cuenta que, según manifiesta la Inspec­
ción General de los Servicios Técnicos, tal pretensión no le­
siona los intereses mntncipales.

37. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrar oposición, en annotila con Ío informado por 
el Servicio Contencioso, a la inscripción de dominio solicitada 
del señor Registrador de la Propiedad del distrito del Medio­
dia por la Sociedad anénima Fundiciones Iglesias con referen­
cia a la finca número 35 de la calìe del Ferrocarril, teniendo 
en cuenta que, según manifiesta la Inspección.General de los 
Servidos Técnicos, no se deriva de ello ningún perjuicio para 
los intereses municipales.

38. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do no mostrar oposición, en armonía con la informado por el 
Servicio Contencioso, a la pretensión deducida por la So­
ciedad Mercantil de Responsabilidad Limitada Constructora 
e Inmobiliaria Castellana (S. L.) ante el Juzgado número 16 
para que se declare justificado el dominio de la finca nú­
mero 9 moderno del paseo de Santa María de la Cabeza, 
teniendo en cuenta que, según manifiesta la Inspección Gene­
ral de los Servicios Técnicos, tal pretensión no lesiona los in­
tereses municipales. '

39. Otro, deúa misma fecha que los anteriores, disponien­
do no mostrarse parte, en armonia con lo informado por e! 
Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello a la indem­
nización que en su día pueda corresponder ai Ayuníamientó, 
en el sumario que se sigue en el Juzgado de primera instancia 
e instrucción número 14 por hurto de una tapa de alcantarilla 
en la calle de Ataúlfo, que ha sido valorada en 500 pesetas, y 
en 63 el de ia losa de hormigón armado empleada en su susti­
tución por el Servicio municipal correspondiente.

40. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do se abone a D. Manuel Mateo Blanco la cantidad de pese­
tas 24,974,38, importe, según certificación expedida por là 
Dirección de Obras Sanitarias, de las obras de construcción 
de alcáiitarillado y absorbederos en la calle de Soria, acorda­
da en sesión de 14 de marzo de 1947; debiendo ser cargo la 
expresada suma, más el 4 por 100 de inspección y vigi­
lancia, en armanía con lo informado verbalmente por la Inter­
vención Municip«!, al capitulo de Resultas del vigente presu­
puesta ordinario del Ensanche, y reintegrarse la economía ob­
tenida en la obra, de 13.074,42 pesetas, al concepto 6.“ del 
presupuesto extraordinario del Ensanche de 1931, al que han 
sido cargo las obras de referencia.
- 41. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do se abone a D. Juan Veíasco Veiázquez la cantidad de pe­
setas 56.924,21, importe, según certificación expedida par la 
Dirección de Vías Públicas, de la liquidación de las obras de 
pavimentación de la Colonia del Pilar, acordada en sesión de 
16 de-noviembre de 1944; debiendo ser cargo dicha suma, 
más el 4 por 100 de in-spccción y vigilancia, en armenia con 
lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 18 del 
presupuesto extraordinario dél Ensanche de 1931, y reintegrar­
se la economía obtenida en ia obra, de 274,850,88 pesetas, a! 
concepto de procedencia.

42. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se abone a la Sociedad anónima Fomento de Obras 
y Construcciones la cantidad de 493.113,28 pesetas, importe, 
según certificación expedida por la Dirección de Obras Sani­
tarias, de la limpieza y conservación del alcantarillado nuevo 
durante el cuarto trimestre del pasado año; debiendo ser cargo 
la mencionada suma, más el 4 por 100 de inspección y vigi­
lancia, en armonía con lo informado verbalmente por la Inter­
vención Municipal, al capitulo de Resultas de) vigente pre­
supuesto ordinario del Ensanche,

43, Otro, de ia misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un proyecto y presupuesto {importante 27,722,67 pe­
setas), formulados por el Servicio de Aguas y Alcantarillado, 
para ia instalación de tuberías y bocas de riego en ia calle del 
Genera] Pardillas, entre las de Juan Bravo y Maldonado, y 
asimismo los oportunos pliegos de condiciones, tanto faculta­
tivas como económicoadministrativas, para contratar mediante 
ubasta pública la obra de referencia; debisndo ser cargo la

suma de que se trata, en armonía con lo informado por la In­
tervención Municipal, al concepto 7,® del presupuesto extra­
ordinario del Ensanche de 193!. '

• 44, Otro, de la misma feciia que los anteriores, aproba­
torio de UN proyecto y presupuesto (importante 73.084,24 pe­
setas), formulados por la Dirección de Vías Públicas, para la 
instalación de aceras eji ia calle de Raimundo Fernández Vi- 
liaverde, entre las de Dulcinea y Orense, y asimismo los 
oportunos pliegos de condiciones, tanto facultativas como eco- 
rióniicoadininistrativas, para contratar mediante pública subas­
ta la obra de referencia; debiendo ser cargo la expresada 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 5 .“ del presupuesto extraordinario del En- 
smiche de 1931.

Comisión de Policía Urbana y Rural

45. Acuerdo, de 9 del corriente, disponiendo no mostrar­
se parte como coadyuvante de la Administración, en armonía 
con lo informado por la Asesoría Jurídica, en el recurso coii- 
tenciosaadmiuistrativo interpuesto ante el Tribunal Provin­
cial por D. Angel Ramos Ruano contra el acuerdo munici­
pal, de 23 de julio de 1947, que le denegó, en vi t̂a del 
informe desfavorable del Negociado de Abastos, licencia para 
tablajería en el cajón número 39 del mercado de Chamberí,

Comisión de Gobierno interior y Personal

46. Acuerdo, de la misma fecha que el anterior, dis-* 
poniendo, después de un nuevo y detenido estudio (como 
consecuencia de lo acordado en sesión de 31 de diciembre 
del pasado año) de las bases de la convocatoria para pro­
veer veintidós plazas de Auxiliares administrativos taquígra­
fos mecanógrafos, que no se cubrieron en las oposiciones re­
cientemente celebradas, que se convoquen otras nuevas para 
cubrir las expresadas plazas, que se ajustarán a las bases y 
programa publicado en d  B oletín del Ayuntamiento de 
Madrid dé 12 de mayo de dicho año, las cuales se conside­
rarán modificadas en el sentido de referirse para todos los 
efectos a veintidós plazas, en cuya distribución se tendrá en 
cuenta la ley de 17 de julio del citado año, y en cumplimiento 
de ta misma se reservan cuatro de las citadas plazas para 
Caballeros mutilados útiles, ex combatientes, ex cautivos y 
familiares de víctimas de la guerra o de los asesinados por los 
rojos; entendiéndose reformados en la siguiente forma el apar­
tado d) de la base séptima y la base décimasegimda; no pu- 
dieiido ser cubiertas ¡as plazas de que se trata con carácter 
interino, sino que, hasta que puedan serlo en propiedad por 
los opositores que resulten aprobados, continúen vacantes:

«Séptima.,,
a) Ser español, tener cumplida la edad de dieciocho 

años y no haber alcanzado la de treinta y seis el día 3 f  de 
diciembre de 1948, Este requisito se justificará con la partida 
de nacimiento, legalizada si no corresponde a la demarcación 
notarial de Madrid.

Los funcionarios femeninos que contrajeran matrimonio 
quedarán automáticamente en situación de excedentes volun­
tarios en sus respectivas Rlaiitillas, y únicamente podrán rein­
gresar, a su petición, en el caso de falleciniienlo, invalidez o 
abandono dei esposo».

cDécimasegunda, Los ejercicios de la oposición serán los 
siguientes: :

Primero, a )  Escribir al dictado, para probar la ortogra­
fía y el carácter cursivo de la letra, un trozo de castellano ele- ' 
gido o redactado por el Tribunal, y proceder después por es­
crito al análisis sintáctico y morfológico de ia parte de aquél 
que se señale.

b)  Resolución de dos problemas elementales de Arit­
mética.

• Segundo. Mecanografía, Este ejercicio constará de las 
signiente-s pruebas;

a )  Copia, durante diez minutos, del texto que facilite el 
TribiHial, a una velocidad niíniraa de doscientas pulsaciones 
por minuto, siendo eliminado ei que tenga nn promedio de dos 
o más faltas mecaiiográficas por cada cien pulsaciones.

b) Escritura al dictado, durante cinco minutos, a mía ve­
locidad de trescientas piilsacionés por niiimto, siendo elimiiui- 
do el ([lie tenga treinta o más faltas mecaiiográficas.

., e n -
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En iodos estos ejercicios se tendrá en cuenta además el 
aspecto estético de! trabajo.

Tercero. Taquigrafía, Este ejercicio consistirá en escri­
bir en caracteres taquigráficos, durante cinco minutos, a una 
velocidad de ciento a ciento diez palabras por minuto el texto 
que dicte uno de los señores del Tribunal. ^

Seguidamente, los señores opositores traducirán él trabajo 
a máquina, en el plazo máximo de dos horas, y la traducción, 
juntamente con las cuartillas taquigráficas, la presentarán al 
Tribunal, que anotará la hora de entrega, ya que también el 
tiempo empleado será circunstancia que deberá ser tenida en 
cuenta a los efectos de la calificación.

Los opositores no podrán valerse de mecanismo de. nin­
guna clase para la escritura taquigráfica, debiendo realizarla 
únicamente a mano; y '

Cuarto, Consistiré en contestar oralmente, en el plazo 
máximo de quince minutos, tres temas, designados por sorteo, 
de! programa que se publicó en e! B oletín  del A y u n t a ­
miento  DE Madrid de 12 de nííiyo de 1947.

E! opositor que no se presente al ser llamado a cualquiera 
de los ejercicios, quedará automáticamente eliminado.»

Asimismo a las expresadas bases se añadirá la siguiente
«Base adicional. Los aspirantes que hayan concurrido 

a la anterior convocatoria y desearan tomar parte en la pre­
sente, no tendrán que presentar nuevos documentos (siempre 
que tuvieran completo su expediente) ti¡ el resguardo del pago 
de derechos de examen, pero sí la instancia solicitando su 
admisión en las nuevas oposiciones dentro del plazo señalado, 
en la que deberán hacer constar que se acogen a esta base 
adídotial.s

47. Otro, de 16 del corriente, disponiendo la aprobación 
de las bases, redactadas por la Sección de Gobierno interior 
y Personal, que obran unidas al expediente, para proveer por 
oposición una plaza de Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y 
Museos municipales,

48. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponien­
do se desestime, de conformidad con lo informado por el Ser­
vida Contencioso, el recurso de reposición interpuesto por 
D, Esteban Nicanor Puga Sandio contra el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno, de 5 de diciembre del pasada año, por el que 
se aprobaron las bases para proveer en lo sucesivo la plaza de 
Oficial mayor de Secretaria, una vez que esta Corporación, 
al aprobar dichas bases, no ha hecho sino ejercitar la facultad 
discrecional que le corresponde de poder modificar las condi­
ciones de provisión de un cargo que es de régimen interior, 
sin con ello lesionar derechos administrativos legítimamente 
adquiridos por los funcionarios, ni tampoco incumplir las sen­
tencias que menciona el recurrente, que únicamente se refieren 
a la provisión actual de la plaza, y no al derecho de esta Cor­
poración de poder aduar en libertad para lo sucesivo,

49. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se desestime, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición 
interpuesto por D, Alfonso Pérez Iglesias contra el acuerdo 
de! Ayuntamiento Pleno, de 5 de diciembre de 1947, por el 
que se aprobaron las bases para proveer eu lo sucesivo la 
plaza de Oficial mayor de Secretaria, una vez que esta Cor­
poración, al aprobar dichas bases, no ha hecho sino ejercitar 
la facultad discrecional que le corresponde de poder modificar 
las condiciones de provisión de un cargo que es de régimen 
interior, sin con ello lesionar derechas administrativos legíti­
mamente adquiridos par losfuiicionarios, ni tampoco incumplir 
las sentencias que menciona el recurrente, que linicaniente se 
refieren a la provisión actual de la plaza, y no ai derecho de 
esta Corporación de poder actuar en libertad para lo sucesivo.

50. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo se desestime, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso Municipal, el recurso de reposición 
interpuesto por D. Julián Arturo Alias Arnáiz y otros funcio­
narios de los Servicios Técnicos contra el acuerdo del Ayun­
tamiento Pleno, de 26 de septiembre de 1947, por el que se 
aprobó la forma de repartir los llamadas fondos A y B de in- 
dcmiiizacioiies entre el personal de los mencionados Servicios, 
ya que en las normas aprobadas se cumplen las prescripciones 
del reglamenlo de ios Servicios Técnicos, puesto que, a efec­
tos de percepción de los expresados fondos, se reconoce a los 
funcionarios los cuatrienios a que tenían derecho en ei momen­
to en que se puso en vigor dicho reglamento; viniendo esta

desestimación a confirmar la ya causada por aplicación de la 
doctrina del silencio administrativo, a tenor de lo dispuesto 
en la vigente ley Municipal. ■

51. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, en el recurso interpuesto por D, Julián Arturo Alias 
Arnáiz y otros funcionarios de los Servicios Técnicos ante el 
Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, que se 
tramita en el mismo bajo el número 259 de 1947, contra #I 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 26 tle septiembre de 1947, 
por el que se aprobaron Jas bases para el reparto entre el per­
sonal de los Servicios Técnicos de los fondos A y B de 
indemnizaciones.

52. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo, mostrarse parte como coadyuvante de la Adminis­
tración, en armonía con lo Informado por el Servicio Conten­
cioso, eu el recurso interpuesto ante el Tribunal Provincial de 
lo Contenciosoadministrativo, que se tramita en el mismo 
bajo el número 220 de 1947, por D. Fermín Díaz Arispe y 
otros Conductores mecánicos de este Ayuntamiento contra 
el decreto de la Alcaldía Presidendá, fecha 17 de junio del 
pasado año, por el que se les denegó su petición de que el 
aumento de su sueldo inicial, concedido con efectos desde ei 
14 de marzo de 1946, los tuviese desde e! I de enero de 1941.

53. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte, en armonía con lo informado 
por el Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue bajo 
el número 376 de 1947 en el Juzgado de primera instancia e 
instrucción de esta capital por hurto de varios efectos rea­
lizado en las ruinas del cuartel de San Francisco; pero sin 
renunciar por ello a la indemnización que en su día pudiera 
corresponder al Ayuntamiento,

54. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo no mostrarse parte, en ármonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue bajo el nú­
mero 366 de 1947 en el Juzgado de primera instancia e ins- 
truedón de esta capital por incendio en la casa número 4 de 
la calle de las Navas de Tolosa, que se propagó a la casa 
número 7 de la calle del Postillo de San Martin, propiedad-del 
Ayuntamiento; pero sin renunciar por ello a la indemnización 
que eu su día pudiera corresponder al Ayuntamiento.

55. Otro, de la misma fccba que los anteriores, dispo­
niendo se adopten los acuerdos que a continuación se expre­
san, como consecuencia de un examen del proyecto de bases 
redactado, de acuerdo con la Intervención Municipal, por la 
Secretaría General (Sección de Gobierno interior y Personal), 
para proveer por oposición sesenta plazas de Oficiales liqui­
dadores de Arbitrios y tasas sobre especies de consumo:

Primero, Aprobar las bases, que se unen al expediente, 
para la provisión de dichas plazas, dotadas con 7.209 pesetas 
de haber inicial, que será incrementado con el lO por 100 pro­
gresivo par cada cuatro años de servidos prestados ininte­
rrumpidamente a la Corporación, en la forma establecida 
en el acuerdo plenario de 6 de septiembre de 1’046; y

Segundo. Con el fin de causar el menor perjuicio posible 
a los Vigilantes de Arbitrios y tasas sobre especies de con­
sumo que vieiieji prestando servicio con carácter interino en 
las plazas de aquellos otros Vigilantes fijos que a su vez, en 
la actualidad, están desempeñando, las plazas de Oficiales 
liquidadores, y que volverán al cargo de su credencial en el 
caso de no obtener plaza en las oposiciones a que se refiere 
el apartado anterior, hasta qiie terminen las mismas queda 
prohibido el nombramiento interino de Vigilantes de Arbitrios 
y tasas sobre especies de consumo y de Oficiales liquidadores,

. A D I C I Ó N

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asisteiiles a la sesión, fué sancionado el siguiente acuerdo de 
la Comisión Municipal Pcrniaiiente, recaído eu el asunto de 
oficip que se indica, en la fecha que se menciona:

Asunto al despacho de oficio

56. Acuerdo, adoptado en la sesión de esta misma fecha, 
aprobatorio de una moción de la Alcaldía Presidencia en U 
que propone se cree, con arreglo a las bases que a continua-

Ayuntamlento ae Mad
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cióii se expresan, la Caja de Amorfización de Deuda pública 
municipal que pueda controlar en todo mometito el movimiento 
bursátil de los titiilos y obligaciones, y adquirir directamente 
en Bolsa los títulos túmido lo crea conveniente, obteniendo 
un beneficio para los intereses municipales con la diferencia 
entre el valor nominal y la cotización en Bolsa:

Brimera. El Ayuntamiento de Madrid acuerda crear una 
Caja de Amortización de sus Deudas. '

Segunda. Será función de ia Caja la amortización extra­
ordinaria de las Deudas del Municipio o de los organismos 
que de él dependan mediante adquisición en Bolsa o por 
subasta pública de ios títulos que la representen y cuya coti­
zación sea inferior a la par.

Tercera. Estará regida por una Junta administrativa, pre­
sidida por el Alcalde, y de la que formarán parte, como' Voca­
les, el Vicepresidente de la Comisión de Hacienda y otro 
miembro de la misma, salvo que hubiera Comisión Especio) 
de Presupuestos, en cuyo caso pertenecerá a ella. El Secre­
tario y el Interventor formarán parte de la Junta con voz, pero 
sin voto. Los nombramientos de los Vocales de las expresadas 
Comisiones serán hechos por la Alcaldía.

El personal que utilice la Caja pertenecerá a las plantillas 
del Ayuntamiento.

La Junta podrá .asesorarse de todos aquellos técnicos que 
juzgue necesario, utilizando los servicios en la forma que esti­
me más adecuada para la finalidad de la institución.

Cuarta, Los recursos de que dispondrá la Caja de Amcr- 
tizaciórr para realizar sus funciones serán los siguientes:

a) Una cantidad no iufej-ior a 5,000,000 de pesetas, que 
se consignará en los presupuestos ordinarios dei Ayuntamien­
to, salvo que la Junta administrativa de la Caja estimase 
precisa una cantidad menor.

La consignación presupuestaria se librará, para su ingreso 
en la Caja, por trimestre^ adelantados.

b) Él importe de las herencias abintestato, en la parte 
que al Municipio  ̂ le corresponda y que no esté destinada 
a fines benéficos ó culturales de una manera específica.

cj El producto de la enajenación de fincas o de las adju­
dicadas al Ayuntamiento para pago de débitos por tributos,

d) Las donaciones y le/ âdos que se hagan en favor de! 
Municipio sin indicación de fines concretes.

ej La tercera parte dei superávit que en las'liquidaciones 
de presupuestos se produzcan, a reserva de qne la Junta admi­
nistrativa de ia Caja no estime necesaria tal cantidad.
' f ) ' Los intereses que puedan producir las cuentas corrien­

tes en metálico que en los Bancos establezca ]a Caja.
g)  El capital de los títulos de la Deuüa municipal adqui­

ridos por la Caja y que sean amortizados por el Ayuntamiento, 
así como ios intereses que produzca la Deuda que haya en 
poder de dicha Caja.

b) Cualesquiera otros ingresos semejantes que^el Ayun­
tamiento acuerde con e¡ cumplimiento de los requisitos legales.

Quinta. La Caja de Amortización invertirá sus recursos 
en la adquisición de los títulos de la Deuda municipal y de los 
organismos que de ella dependan, reteniéndolos en su poder 
hasta que el Ayuntamiento, a propuesta de ia Junta, acuerde 
proceder a su cancelación y quema. Por consiguiente, perci­
birá durante este tiempo los intereses de los títulos. También 
podrá acordar el Ayuntamiento que perciba el capital proce­
dente de amortizaciones ordinarias, para aplicarlo a hacer 
mayores adquisiciones, según convenga.

Sexta. La Junta administrativa dará conoc.imietito a la 
Comisión Municipal Permaiietite, cada tres meses, de las 
operaciones efectuadas, y rendirá cuenta anual ante el Ayun­
tamiento Pleno mediante una Memoria, que se elevará a! 
Ministerio de Hacienda.

La cuenta anua! será publicada en el Boletín  O ficial de la 
provincia y en el B oletín uel Ayuntamiento de Madrid, 
y un extracto de ella en el Boletín  O ficial d e l  E stado.

Séptima, La Junta administrativa se reunirá en cuantas 
ocasiones acuerde la Presidencia, y por lo menos una vez 
al mes.

La Contabilidad de la Caja será independiente del Ayun­
tamiento y se llevará con la reserva exigida por la dase de 
operaciones que a ella competen, no pudiendo ser facilitad® 
ningún dato que a ella se refiera más que por arden del exce­
lentísimo sefúS Alcalde.

' Los fondos se hallarán depositados en cuenta corriente en

el Banco de España o en Bancos intervenidos por eP Estado, 
y sus extracciones se harán con las firmas del Alcalde, Inter­
ventor y Depositaiio mmlidpal.

Los resultados de la contabilidad especial de la Caja serán 
reflejados trimestralmente, y al final de cada ejercicio eu ta 
contabilidad municipal, por el concepto de «Valores indepen­
diente o auxiliares del presupuesto»; y

uctava. La Junta formará cada año un presupuesto de 
gastos, que someterá a la sanción dei Ayimtamiento Pleno.

Base transitoria. En el plazo de mi mes, contado desde 
que merezca la aprobación de la Superioridad esta propuesta, 
la Junta elevará al Aymitamiento Pleno el reglamento por 
que ha de regirse la'Caja de Amortización, el cual se adap­
tará. eu cuanto sea posible, al que publicó el Ministerio de 
Hacienda por real decreto de U de octubre de 1926 para 
la Caja de Amortización de la Deuda del Estado.

^

Comisión de Hacienda

57. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma fecha, 
disponiendo, con motivo de reclamación promovida por D. Juan 
Gómez Acebo Modet, como Presidente del Consejo de Ad- 
miiiistración de la Sociedad anónima Construcciones e Inmue- 
bies, sobre anulación del recibo que le ha sido presentado al 
cobro como propietaria de la finca número 84 de la calle de 
Claudio Coelio psr el concepto de cotttribudones especiales, 
motivadas por las obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la citada vía pública, 
por no ser dueña del expresado inmueble la entidad reclaman­
te en el momento de la terminación de las citadas obras, que, 
de conformidad con lo informado por el Servido Contencioso, 
se desestime dicha reclamación, aduciendo dicho Servicio 
como fundamento de esta opinión el informe que hubo de emi­
tir sobre una cuestión igual a la presente on 18 de abrh del 
pasado año, de que se dió cuenta eu las sesiones de la Comi­
sión Municipal Permanente y del Ayuntamiento Pleno de 16 de 
mayo y 20 de junio de 1947, respectivamente, ya que la adqui­
sición por aquella entidad lo fué en 5 de julio de 1946, o sea 
con anterioridad al acuerdo municipal de 27 de diciembre, 
siguiente, aprobatorio de las cuotas de la referida exacción; 
aparte, de que, entre otras razones, la reclamación fué presen­
tada fuera del plazo señalado al efecto.

Comisión de Fomento

58. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma fecha, 
determinando, visto el escrito del señor Concejal Delegado de 
los Servicios Técnicos, y de conformidad con el mismo, en 
relación con e! acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno 
respecto a la forma de atender al abono del 25 por 100 a bue­
na cuenta en las obras ejecutadas con posterioridad al 1 de 
abril, ajustándose al hacerlo al decreto dé 31 de octubre 
de 1946, y una vez que se padeció un error en ia redacción, 
que el apartado primero del expresado acuerdo de 13 de di­
ciembre de 1946 quede redactado de la siguiente manera: 
«Que al amparo de lo establecido en el decreto de 31 de octubre 
de 1946 dictado por el Ministerio de la Gobernación, por los 
Directores de los Servicios Técnicos Municipales se expidan 
certificaciones a buena cuenta del 25 por lOO del importe de 
las obras realizadas a partir del 1 de abril del año citado. 
Dichas certificaciones no prejuzgan derecho alguno para las 
revisiones definitivas de precios.» Con lo que se vendrá a dar 
estado legal a una situación real, de hecho, pues en la prác­
tica viene haciéndose asi. ■

Comisión ds Policía Urbana y Rural

59. Acuerdo, adoptado en sesión de esta misma fecha, 
disponiendo que, ante la imposibilidad de la adquisición, por 
e! procedimiento de subasta ni concurso, de los vehículos y 
material a que se refiere el escrito de la casa Thorval Limited, 
de Londres, de 15 de noviembre último, que figiúa-en el expe­
diente, propuesta por la Delegación del Servicio contra Inctn- 
dios, con destino a! mismo, se declare la urgencia de dicha 
adquisición, considerando cumplido el trámite del expediente 
a que se refiere el artículo 126 de la ley Municipal vigente
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con el oficio del señor Ingeniero Director del indicado Servi­
do haciendo constar dicha urgencia, por considerar la Comi­
sión que se tr d̂a de una oportunidad excepcional, no solamen­
te por el precio, que supone un 50 por lOÜ menos del valor 
real, sino per la entrega inmediata, con e) peligro consiguien­
te de que, de no aceptarse la propujísta seguidamente, pueda 
ser comprado por otros Ayontamiéiitos iiacioitales o extran­
jeros, así como ante la imposibilidad de solicitar presupuesto 
de otras casas que se dedican a la constuiccióii de material 
para ei Servido contra Incendios, por no existir ni en la iiacjón 
ni en el extranjero, y aun en el supuesto de que se hallase 
alguna en condiciones, lo sería para !a fabricación y entrega 
a íárgo plazo; siendo las condiciones que han de regir para 
dicha adquisición las señaladas por la casa suministradora, con 
las modificadiones introducidad por el señor Concejal Delega 
do del Servicie, es decir, el abono del 60 por 100 de su valor 
a la recepción de ¡a totalidad de los vehículos en Bilbao, salvo 
los dos coches de primera salida; ei 20 por 100, a la entrega 
de dichos dos vehículos, y el reito,, una vez transcurridos cua­
tro meses después de la entrega total, a fin de comprobar el 
buen íimcionamienfo de todo el materia! adquirido, el importe 
del cual, que se cifra en 1.567.371,63 pesetas, incrementado 
en 150,000 para los gastos que pueda ocasionar su traslado 
desde Bilbao, dotación de accesorios, etc., erm un importe 
total de 1.717.371,68 pesetas, tendría aplicación en el presu­
puesto extraordinario de 1946, ya que, como antes se dice, se 
acuerda su urgente adquisición e iñdiñdo en el plan que ha de 
ejecutarse durante el actual ejercició. ,

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

S E C R E T A R I A

CONVOCATORIAS

P or  acu erdo d e  la  Com isión M unicipal Perm anente 
de í7  d e  octubre d e  1947, síz/icío/íüí/o p o r  e l  Ayunta­
m iento P len o  en 5 d e  d iciem bre d e l m ismo añ o, p o r  la  
oreserde s e  anuncia concurso p a ra  p ro o e er  la  p laza  de 
In spector segundo j e f e  d e l Cuerpo de P olic ía  Urbana, 

con su jeción  a  la s  siguientes

' B A S E S

Primera, Es objeto de este concurso la provisión de la 
plaza de Inspector segundo Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, 
dotada con el sueldo inicial de 11,700 pesetas, que se irá incre­
mentando con el aumento del 10 por 100 progresivo, conforme 
determina el acuerdo número 53 del Ayuntamiento Pleno de 
6 de septiembre de 1946, por cada cuatro años' de servicios 
prestados ininterrumpidamente a la Corporación.

‘ Segunda. El cargo es incompatible con cualquiera otro 
remunerado con folióos del Estado, Provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial » relacionada 
Cfiii los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan ei 
carácter de gratificación o emolumento de cualqniera clase.

Tercera. En armonia con lo establecido en el artículo 6.“ 
de la ley de 17 de julio de 1947, esta plaza se asigna al grupo 
libre.

Cuarta. Para tomar parte en el concurso será necesario:
a) Ser español, varón, tener cumplida la edad de veinti­

cinco años y no exceder de cuarenta y cinco el día en que se 
publique ¡a convocatoria en el Boletín O ficial d e l E stado, 
justificándose con la partida de nacimiento, debidamente lega­
lizada si no corresponde a la demarcación noíarial de Madrid,

b) Hallarse en pleno goce de los derechos civiles y pqlf- 
ticos y haber observado buena conducta, justificándose ambos 
extremos con la certificación del Registro Central de Penados 
y Rebeldes y con él de la Alcaldía de ,su residencia, respec­
tivamente.

c) Ser persona de indudable adliesióii al Movimiento 
Nacional, lo que se acreditará con certificado de la Jefatura 
Provincial de F. E. T. y de las J .  O. N. S. si los aspirantes 
pertenecen al I'artido, y en otro caso, con certificado de la 
Dirección General de Seguridad, Gobeniudor civil de la pro­
vincia o de la Guardia Civil.

d) No haber sido castigado con sanción alguna, y estar 
depurad» y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros de) 
Estado, Provincia o Municipio, Este requisito se justificará 
con el correspondiente certificado, expedido por la entidad 
respectiva, y en el caso de iio haber pertenecido ni pertenecer 
aniinguno de ellos, con una declaración jurada,

e) No padecer defecto físico ni enfcimcdad infectoconía- 
giosa que impo.sibilite el desempeño del cargo, extremo que 
se justificará con la certificación de reconodinienlo faculta­
tiva, expedida por los Médicos que designe el señor Decano 
de la Beneficencia Municipal. Para este reconocimiento serán 
citadcTs los aspirantes oporlunamerite.

/) Resguardo de haber satisfecho en la T)epositbría de 
Villa la cantidad de 40 pesetas en concepto de derechos de 
examen.

Quinta. Los aspirantes deberán acreditar asimismo:
a) Tener acreditados dotes de mando, lo que se justifi­

cará mediante la hoja de servicios militares, expedida, por la 
unidad del Ejército correspondiente, en la que se acreditarán 
los empleos alcanzados en el mismo.

b) Saber montar a caballo, extremo que se justificará 
mediante certificado militar o de escuela profesional de equi­
tación, quedando reservada al Tribunal la facultad de cem- 
probarlo mediante las pruebas que estime convenientes.

c) Haber desempeñado cargos similares en poblaciones 
de más de 100.600 habitantes.

Sexta. Los aspirantes acrediíarán documentalmente los 
méritos que deseen alegar, independientemente de las condi­
ciones mínimas que se exigen en la base anterior; méritos que 
seráu apreciados libremente por el Tribunal.

Séptima. Las solicitudes, acompañadas de los documen­
tos a que se refiere lá base cuarta y de un sobre cerrado y la­
crado que contenga los de las bases quinta y sexta, se presen­
tarán en el Registro General del Ayuntamiento de Madrid, 
durante las horas hábiles de oficina, dentro del plazo de'uii 
mes, que empezará á contarse a partir de! día siguiente al de 
la publicación del anuncio de la convocatoria en ei Boletín  
O ficial d e l E stado. ■

_ Octava. Dentro de los ocho días siguientes a la termitia- 
cióii del plazo de presentación -de instancias, se reunirá ei 
Tribunal, que hará el ex á̂men de los expedientes, rechazando 
aquellos que no se hallaren coin[iletos, y al publicar la lista de 
los aspirantes admitidos y de los excluidos, citará a los pri­
meros para que sean sometidos al reconocimiento médico es­
tablecido en la base cuarta.

Recibidos los certificados médicos, se publicará, en su 
caso, la relación de los opositores que por no reunir las condi­
ciones físicas necesarias sean excluidos, y seguidamente se 
procederá a la Eipertura de los sobres cerrados y lacrados, 
para, en vista de las condiciones y méritos alegados, elevar 
a la Alcaldía Presidencia propuesta unipersonal de la persona 
que haya de ser designada para ocupar la plaza, absteniéndo­
se ,de expresar ningún criterio acerca de ios demás, pudtendo 
también deciarar desierto el concurso.

Novena. El Tribunal que ha de fallar el concurso estará 
compuesto por el excelentísimo sefior Alcalde Presidente o 
Teniente Alcalde Presidente de la Comisión de Gobierno in­
terior y Personal; por el señor Concejal Delegado del Cuerpo 
de Policía Urbana y por el Inspector primer Jefe del citado 
Cuerpo, Actuará de-Secretario administrativo, sin voz ni 
voto, el funcionario que designe la Secretaría General.

Décima. Ei concursante que resulte designado para ocu­
par la plaza deberá tomar posesión det cargo en el plazo de 
treinta días, contados a partir de !a fecha de la publicación 
del nombramiento en el B oletín del Ayuntamiento de 
Madrid, perdiendo todo derecho en el caso de no realizarlo 
deiilro del indicado plazo, ■ .

Décimaprimera, Todos los anuncios, convocatorias o avi­
sos que el Tribunal tenga que realizar lo verificará únicamen­
te por el tablón de anuncios de la Primera Casa Consistorial.

Décimasegunda. A los efectos de la ley del Timbre y de 
las Ordenanzas de exacciones municipales, todos los certifi­
cados que se acompañeti a las solicitude.s deberán estar rein­
tegrados con una póliza del Estado de tres pesetas y con un 
sello del Ayuntamiento de Madrid de 1,50 pesetas.

Madrid, 26 de enero de 1948 — E! Secretario general, 
M. B er d ejo .

■f * *
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P or  acuerdo d e  la  Com isión Municipal P erm anente d e  
10 d e  enero d e  1948, san cion ado p o r  e l  Ayuntamiento P le­
no con fe ch a  31 d e l  mismo mes, p o r  la  p resen te  s e  anuncian  
op osic ion es  p ara  p roo eer  una p laza  d e  A uxlliar d e  A rchi­
vo, B ib lio teca s  y  M useo, con su jeción  a la s  sigu ien tes

B A S E S

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, por 
til procedimiento de oposición, de una plaza de Auxiliar de 
Archivo, Bibliotecas y Museo, con 7,200 pesetas anuales de 
haber inicial, que será incrementado con el aumento del 
lü por iOO progresivo, conforme determina el acuerdo 53 del 
Ayuntamiento Pleno de 6 de septiembre de 1946, por cada 
cuatro años de servicios prestados ininterrumpidamente a ia 
Corporación.

Segunda. El cargo es incompatible con cualquiera otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficia! o relación con 
los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el ca­
rácter de gratificación o emolumento de cualquiera ciase.

Tercera. Por tratarse de la provisión de una sola plaza, 
nO'Süii de aplicación en esta aposición los preceptos de la ley 
de 17 de julio de 1947, de conformidad con lo establecido en 
el articulo 6,“ de la misma.

Cuarta, Para tomar parte en las oposiciones será nece- 
sariq:

a) Ser español, tener cumplida la edad de dieciocho años
y no exceder de treinta y cinco el dia en que se publique el 

anuncio de la convocatoria en e! Boletín  O ficial d e l E s ­
tado. Este requisito se justificará con la partida de nacimien­
to, legalizada si no corresponde a la demarcación notarial de 
Madrid. ‘

^Los funcionarios femeninos que contrajeran matrimonio 
quedarán automáticamente en situación de excedentes volun­
tarios en sus respectivas plantillas, y únicamente podrán rein­
gresar, a su petición, en el caso de fallecimiento, invalidez 
o abandono del esposo. -

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta, lo cual se justiSicará con el certificado del 
Registro Central de Penados y Rebeldes, y certificación ex­
pedida por ia Alcaidía de su residencia.

c) Ser persona adicta al Movimient® Nacional, justificán­
dose con certificación, de la Jefatura Provincia! de Falange 
Española Tradicionalista y de las J ,  O. N. S . ,  si pertene­
ciese al Partido, y en otro caso, con certificación de la Di­
rección Genera! de Seguridad, del Gobernador civil o de la 
Guardia Civil. .

d) No haber, sido castigado con sanción alguna y estar
depurado y admitido sin ella, en su caso, en otros Centros del 
Estado, Provincií, Municipio o entidad en la que preste o hu­
biese prestado sus servicios. Este requisito se justificará con 
los certificados de dichas entidades, y en el caso de no haber 
pertenecido ni pertenecer a ninguna de ellas, con una decla­
ración jurada. , - '

e) No padecer defecto físico ni eníennedad infectocon- 
tagiosa que le imposibilite el ejercicio del empleo. Para com­
probarse esta condición, el Tribunal indicará la fecha en que 
los aspirantes habrán de someterse al oportuno reconocimien­
to médico ante los facultativos de la Beneficencia Municipal 
que designe et señor Decano.

f)  Haber satisfecho en la Depositaría de Villa la canti­
dad de veinticinco pesetas en concepto de derechos de exa­
men, cantidad que no será devuelta aunque-los aspirantes se 
retiren de la oposición antes de comenzar los ejercicios.

g) Los aspirantes femeninos justificarán haber prestado
el Servicie Social de la Mujer, o hallarse exenta de él, me­
diante la oportuna certificación. .

Quinta. Las instanci,as, dirigidas al excelentísimo señor 
Alcalde Presidente, se presentarán en el Registro General del 
Ayuntamient®, en las horas hábiles de oficina, durante el pla­
zo de tm mes, contado a partir dei dia siguiente al en que se 
publique el anuncio de la convocatoria en el Boletín  Oficial 
d e l E s ta d o .

Las instancias y documentos se presentarán personalmente 
o por mandatario debidamente autorizado, rechazándose las 
que se reciban por otro conducto.

Sexta, Dentro de los cinco dias siguientes al término del 
plazo concedido para solicitar tomar parte en las oposiciones, 
deberá hacer e! Tribunal el examen de los expedientes, re­
chazando aquellos que no se hallaren completos, sin que los 
interesados puedan reclamar la devolución de los derechos de 
examen.

Séptima. Para establecer el orden en que habrán de ac­
tuar los opositores eu aquellos ejercicios que no se verifiquen 
conjuntamente, se verificará un sorteo.

La lista con el número obtenido en el sorteo por cada opo­
sitor se hará pública en el. tablón de edictos de la Primera 
Casa Consistorial.

Octava. Los ejercicios no podrán comenzar liasta trans­
curridos quince días desde que termine el plazo de presenta­
ción de instancias.

Dos dias antes de comenzar los ejercicios, el Tribunal 
anunciará en e! tablón de edictos de la Primera Casa Consis­
torial el día, hora y local en que habrán de tener lugar.

Novena. Los ejercidos de ia oposición serán los si­
guientes: ,

1. “ Traducción, sin diccionario, de un texto francés mo­
derno (una hora). _

El conocimiento de cualquier otro idioma, .debidamente 
demostrado, se computará como mérito.

2. “ a )  Catalogación de un libró moderno (una hora).
. b) Catalogación de un objeto arqueológico o artístico
fuña hora). , '

u) Exíi'acfo y .catalogación de expedientes (una hora),
d) 'Prácticas de restauración de documentos (tres horas).
3 .  “ Contestación a tres temas sacados a la suerte de en­

tre ios que forman el cuestionario inserto a continuación (me­
dia hora).

Los dos primeros ejercicios serán escritos, y el tercero, oral.
El opositor que no se presente al ser llamado a cualquiera 

de los ejercicios, quedará automáticameute eliminado.
Décima. A ios efectos de la puntuación, cada miembro 

del- Tribunal podrá otorgar en cada ejercicio hasta doce pun­
tos, siendo preciso obtener por lo menos s,eis puntos para 
poder pasar de una prueba a otra, y dentro de ia última, igual 

■puntuación para peder ser propuesto.
El numero de puntos por ejercicio y opositor se dividirá 

por e! número de señores del Tribunal que hayan votado, y el 
cociente será la puntuación definitiva del ejercicio corres­
pondiente.

No se considerará aprobado más que al opositor que haya 
obtenido mayor puntuación total, y el Tribunal se limitará a 
hacer la propuesta a favor de aquél, absteniéndose de expre­
sar ningún criterio acerca de los demás,

Décimaprimera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal por conducto de la ■ 
Alcaldía,

Décimasegutida, Para resolver los empates que surjan en 
las calificaciones definitivas dé los ejercicios de los opositores 
se tendrá en cuenta la condición de ser empleado u obrero mu­
nicipal, o hijo de éstos.

Décima tercer a. El Tribuna! estará constituido por el T e­
niente Alcalde Preaidente de la Comisión de Gobierno inte­
rior y Personal, que lo presidirá; por el Concejal Delegado de 
Archivos,. Bibliotecas y Museo, y por el señor Archivero de 
Villa. Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el funcionario 
que designe la Secretaria General.

Décimacuarta. Todos los avisos, anuncios y convocato­
rias que el Tribunal haya de realizar, lo verificará únicamente 
por medio del tablón de edictos de la Primera Casa Consis­
torial. .

Décimaquinta. El Tribuna! queda autorizado para resol­
ver las dudas que se presenten y'tomar los acuerdos necesa­
rios para el buen orden de las oposiciones en todo lo no pre­
visto eiLestas bases; y

Décimasexta. El aspirante que sea nombrado deberá 
tomar posesión del cargo en el plazo de treinta días, contados 
a partir de la fecha en que sea publicado en el B o letIn del 
Ayuntamiento de Madrid el acuerdo del n«mbramieiito, 
decayendo en otro caso de su derecho.

Madrid, 26 de enero de 1948.—El Secretario genera!, 
M. B e r d e jo .

I .
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CUESTIONARIO PARA EL TERCER EJERCICIO

1,” Instilaciones caste llan as: 
y las Cortes.

El Poder Real, los Consejos 20 febrero

;■
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5. ° 
G° 
7.”
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o."
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tartos.
]].
la.
13.
14.

Las clases sociales,—El Ejército.
La Iglesia. Org;anizacÍón eclesiástica.
La Adininistración piíblico. La Hacienda.
El légimen municipal castellano en la Edad Media. ■
El Municipio en las Edades Modernay Contemporánea, 
El Madrid medieval.
El Madrid de los Austrias,
El Madrid de ios Borbones.
O rganización de Archloos: Entrada de papeles, inven-

Obras de apertura del primer tramo de 
la nueva via San FranciscorPuerta 
de Toledo.—Precio tipo..................... 431.500

Coordinación y clasificación de papeles. Registros,
La ficha catalogràfica documental.
Conservación, utilización y salida de papeles,
El Archivo de Villa. Historia, organización y fondos 

principales.
15. O rganización de b ib liotecas: Sistema de catalogación

de libros. ,
16. Los orígenes de la imprenta.
17. La imprenta en España, especialmente en Madrid,
18. La ficha bibliográfica.
19. Encuadernaciones.
20. La Biblioteca Municipal. Historia, organización, colec­

ciones y fondos principales.
2). La Hemeroteca Municipal. Historia y fondos principales. 
22. Organización de museos.' Inventario genera!. Libros- 

registro, ,
2.3. El catálogo sistemático y el monográfico.

Catalogación de objetos de arte decorativo e industrial. 
Catalogación de pinturas, dibujos y estampas.
El Museo Municipal. Historia, colecciones yfondosprin-

24.
25.
26.

cipaies.
27. El Museo de Prehistoria de Madrid.

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pandlsntas an al día do hoy, con axprooión de su cuantía 
y fecha en que term ina la prasantaclón da proposiciones

Fechas

26 enero

27

28

29

3 febrero

12

13

16

Objeio de las subastas y concursos Pesetas

SUBASTAS

Suministro de cien llaves de paso, de 
70 milímetros, con destino al Serví- ,
cío de Aguas y Alcantarillado. (Se­

' ganda subasta.)—Precio tipo...........  32.375
Adquisición de 750.UOO tapones i'Co- 

rona», con destino a la Institución 
Municipal de Puericultura. (Segun­
da subasta,)—Precio tipo, a razón
de 47,70 pusetas el millar...................  35,775

Obras de reforma y reparación del 
horno crematorio de cajas y enseres 
de! cementerio de Nuestra Señora 
de la Almudena. (Segunda subasta.)
Precio tipo......................... ............ L . .  42.593,55

Obras de ampliación y reforma de la 
calefacción del edificio de la  Te­
nencia de Alcaldía del distrito de la 
Inclusa. (Segunda subasta.)—Precio
tip o .............................. .......................... ' 42.223

Obras de desmontaje de cinco puertas 
de hierro y tapado de sus huecos 
en el Mercado Central de Frutas 
y Verduras.—Presupuesto de con­
trata ........ ................................................  24.633,38

Suministro de papel, cartulina y car- 
lones, con destino u los talle.-es de 
Artes Gráficas Municipales, hasta 
el 31 de diciembre de 1948.—Precio
tipo anual calculado................... , . . .  500.000

Adquisición de 37.6Ü0 placas de rodaje 
para el arbitrio de 1948,-Precio tipo.' 95.100

Enajenación de fincas radicantes en 
ios término.s municipales de Camu­
ñas y Villafrancii de los Caballeros 
(Toledo) y Herencia (Ciudad Real), 
propiedad de la Beneficencia Muni­
cipal de Madrid, (Segunda subasta.)
Importe total de los lotes.................. 336.244,20

CONCURSOS

26 enero Obras de reparación de la instalación 
elevadora de aguas en la Necrópo­
lis Municipal. (Segundo concurso.)
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde e! siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín O ficial de la provincia, y 
terminarán en la fecha que al margen
se indica.—Precio tipo.......................  58.400

27 Adquisición de unos 112 capotes de 
uniforme para e[ personal de Arbi­
trios.—Plazo de admisión de propo­
siciones: diez días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde 
el siguiente al en que aparezca in­
serto el anuncio en el Boletín O ficial 
de la provincia, y terminarán en la 
fecha que al margen se indica.—Pre­
cio tipo máximo.................................... 50.400

31 Obras para la colocación de una lápi­
da. que sustituya a la desaparecida 
de la plaza de Oriente, en memo­
ria de los héroes del Dos de Mayo 
de 1808,—Plazo de admisión de pro­
posiciones: veinte dias hábiles, que 
empezarán a correr y contarse des­
de e! siguiente ál en que aparezca ei 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, y terminará en la fecha 
que al margen se indique,—Presu-

 ̂ puesto de con trata .............................. 42.185
26 febrero Explotación durante quince años de 

un quiosco destinado a la venta de 
flores en la plaza de Santa Bárbara,
Plazo de admisión de solicitudes: un 
mes, que empezará a correr y con­
tarse desde el día de la publicación 
de! presente anuncio en el Bolf.Tín 
DEL A yuntaíiuento db  MAOHtD, y ter­
minará en la fecha que a) margen 
se indica. (Segundo concurs.) Ca­
non anual...........................................  1,500

Adquisición de unos 90 uniformes de 
de invierno^con destino al personal 
de guardería dei Servicio de' Par­
ques y Jardines.—Precio tipo-, libre.

C O N C U R S O

Celebrado y declarado desierto el anterior concurso celebrado 
para contratar la explotación durante quince años de un quiosco 
destinado s la venta de flores en la plaza de Santa Bárbara, la 
Comisión Municipal Permanente, a propuesta de la de Policía 
Urbana, acordó en su sesión ordinaria de 31 de diciembre último 
anunciar nuevo concurso, con arreglo a las bases generales apro­
badas por el Ayuntamiento Pleno en ia sesión de 5 de diciembre 
de 1941, salvo las relativas a la construcción del quiosco, por 
dario el Ayuntamiento construido, de conformidad con las bases 
especiales aprobadas en 9 de noviembre de 1947, y por el mismo 
canon anual de 1,500 pesetas.

En su virtud, se celebrará este nuevo concurso transcurrido 
que sea ei plazo de un mes n partir de la publicación del presente 
anuncio en el B oletín del AvuNTAMiñNTO de  M adrid, podiendo pre­
sentarse la solicitud acompañadas de los.documentos exigidos en 
el indicado plazo, y durante .las horas oficiales, en el Negociado 
de Subastas de esta Secretaria, donde estarán de manifiesto el 
pliego de condiciones y demás antecedentes todos los días labo­
rables, durante las horaá de diez a una. ,

Todos cuantos gastos origine este^concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 24 de enero de 194S.—El Secretario, M. B erdejo.

S ' (i



es BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

l-.l;

i l

A N U N C I O S

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6i5 del Código 
Civil, se hace sabor que en esta Secretaría, y en su Sección 4.“ 
(Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana), se hallan depositados 
los siguientes objetos, encontrados en la vía pública y en los taxí­
metros del servicio público, y que serán entregados a quienes jus­
tifiquen ser sus dueños y los redamen en la Sección indicada 
durante las horas de diez a doce de la mañana;

Varias cantidades de dinero, varios monederos, bolsillos y car­
teras conteniendo dinero y documentación, mecheros, pulseras, 
pendientes, condecoraciones, pitilleras, llaves, aparato llamado 
«gato», una cartilla de la Caja de Ahorros, relojes, anillos, colla­
res, una pluma estilográfica, un alfiler y una bufanda.

Lo que se anuncia para general conocimiento y el de aquellei 
a quienes pueda interesar.

Madrid, 21 de enero de 1948.—El Secretario, M. B esbejo.

♦  ♦  *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalei 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Antonio Mar­
tínez Pérez proyecta establecer un taller de marmolista e instalar 
un electromotor de diez caballos de fuerza en la casa número 26 
de la Ribera de Curtidores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaidía Presi­
dencia, durante e! término de ocho días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 3 de enero de 1948,—El Secretario, M, B erdejo.

 ̂ im

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Santiagb'Ro- 
zas proyecta establecer un taller de ajuste en la casa número 88 
de la calle de Embajadores.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante le Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente apundo, lo que estimen conveniente.

Madrid, 3 de enero de 1948.—El Secretario, M. B erdejo,

* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Dionisio 
Calle proyecta instalar un electromotor de cinco caballos de 
fuerza en la casa número 2 de la calle del Conde de Vilches.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcpldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 13 de enero de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Victorio 
Pardo Barriga proyecta establecer un taller de reparación de 
aparatos ópticos y mecánicos, instalar seis electromores con 
fuerza total de 2,25 caballos y iin motor por gasolina de siete ca­
ballos de fuerza en la casa número 49 duplicado de la ronda de 
Segovia. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el térmiño de ocho días, a contar desde ei de ¡a fecha 
de publicación del presente anuncio, le que estimen conveniente. 

Madrid, 14 de enero de 1948.—El Secretario, M. B erdejo.
+  ̂ íe

En cumplimiento a lo dispuestoeii las Ordenanzas numicipale* 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que Combustibles 
Nacionales y Tracción Automóvil proyecta establecer un garaje 
en la casa número 160 de la calle de Fuencarral. ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por sserito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
término de ocho días, a contar desde el de Ja fecha oo oublica- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de enero de 1948,—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las C^rdenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Francisco 
Vilches Blanco proyecta establecer un taller mecánico e instalar 
cinco electromotores con fuerza total de 2,75 caballos en la casa 
número 5 de la calle de Vivero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Preeiden- 
cia, durante el término de odio días, a contar desde el de la fecha' 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid. 15 de enero de 1948,—El Secretario, M. B erdejo.

- En cumplimiento a to dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Santiago GU 
Gil proyecta instalar, como ampliación, dos electromotores con 
fuerza total de diez caballos y un grupo electrógeno de siete 
caballos de fuerza en la casa número 36 de! paseo del Prado,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha amplia­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de eneto de 1948,—El Secretario, M. B erdejo.

T A R I F A
o  E

U N C I O S  E S P E C I A L E S

Relativos a subastas y concursos, tfnea. . .
Idem al hallazgo de objetos en la vfa pú- 

bfica, línea. ..................................................

Idem a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura 

de establecimientos Insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la licencia soli­
citada, línea.........................................

5

0,75

2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres 
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 
fecha en que se realicen.
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